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S U M A R I O
MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden d ispon ien do  que, a  p artir  de p r i
m ero de N ov iem bre p róx im o , u sen  
los Ju e c e s , M agistrados y dem ás p er 
sonal, en  las A udiencias p ú b l i c a s e l  
traje de cerem on ia  p rev isto  en los 
artícu los que se en um eran  de la L ey  
prov ision al sobre organ ización  del 
P oder ju d ic ia l, y que p or las au tori
dades consigu ien tes se ex ija  el ex a c 
to cum plim ien to  de d icho p r e c ep to . —  

P ágina  250

MINISTERIO DE D EFEN SA NA
CIONAL

Orden circu lar relativa, al p erson al de 
M aquinistas, M ecán icos y F og on eros  
de la M arina m ercan te , a l que se le 
conceden  los b en e fic io s  prev istos en  
el D ecreto  de  12 de Jun io  de  1937 So
bre categorías para ingreso  en  la R e 
serva naval, y con ced ien d o  d ichos b e
nefic ios a l p erson a l fig u rad o  en las 
relacion es que , se insertan . — P ági
na  250.

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Orden d ejan d o  sin e fec to  la resolución  
con ten ida en  la  de p rim ero  de Ju lio  
último en  cuanto 'a la  ex p lo tac ión  por  
el E stad o  d el coto m in ero  de C erler, 
e in terv in iendo p rov ision alm en te las 
m in as.produ ctoras de p irita  de h ierro  
que se citan , aten ién dose, a las in s
trucciones que se in sertan .— P ág i
na  251

Otra d ispon ien do  que e l recarg o  a co 
brar p o r  las A duanas, en  las liqu ida
ciones de los d erech os  de A rancel co 
rrespond ien tes a  las m ercan cías im 
portadas y  ex p ortad as durante la ter 
cera d ecen a  d e l m es actual, sea el de  
232 en teros con  20 cén tim os por  100. 

—Página  251

Otra separan do  d efin itivam en te del 
C uerpo P ericial de Aduanas a l J e f e  
de. N eg ociad o  de tercera  clase don 
E m ilio  Vázquez A bren .— Página  252

MINISTERIO DE  LA GOBERNA
CION

O rden reso lv ien do  sea  retrotra ída  la an
tigüedad  de su ú ltim o em p leo  a  la  
fe c h a  19 de Ju lio  de  1936 del Capitán  
de ¡a G uardia N acional R epu blican a  
don B artolom é Díaz B olos.— Pági
na  252

O irá d ispon ien do  causen baja  d efin iti
va  en  e l serv ic io  activo  las C lases p er 
ten ec ien tes  a l Institu to de la Guardia  
N acional R ep u blican a  que se c itan .— 
P ágina  252

Otra con ced ien do  el ascen so  al em pleo  
de Cabo a los indiv iduos m uertos en 
cam paña que se m encionan.-— Pági
na  252

Otra con fir ien do  el em p leo  de T en ien 
te, -en  la an tig ü ed ad  que se cita, ai 
Cabo de la G uardia N acional R ep u 
blicana don A ntonio Díaz C a m p o s .-- 
P ágina  252

Otra d ispon ien do qu ede ag reg ad o  para  
el serv icio , h aberes , e tc ., a la C om an
dancia de V alencia d e l in terior, el 
C oronel d el Institu to d e la G uardia  
N acional R epu blican a  don R om án  
M orales M artínez.—P ágina  252

'¿K

Otra con ced ien do  el retiro  para  B arce
lona, con el h aber pasivo  que por c la 
s ificación  le correspon da , al T en ien te  
de la Guardia N acional R epu blican a  
don Fran cisco  M estre O liver.— Pági- 

*  na  252
Otra rectifican d o  la de  13 d el actual y 

anulando el p ase  a  la  situación  de 
dispon ible forzoso  d el J e f e  y  O ficial 

‘ de la G uardia N acional R epu blican a  
que se m encionan , los que quedarán  
en la situación  que se ' d eterm in a .— 
Página  2 52

Otra d ispon ien do pasen  a d ep en d er de 
la nueva In sp ección  gen eral d el Cuer
po de S eguridad  las S eccion es y N e
gociados de la G uardia N acional R e 
publicana' que se m encionan , y reso l
v iendo que el G eneral don J o s é  San- 
jurjo y R odrígu ez  de Arias qu ede a 
las ó rden es de d icho C uerpo.—P ági
na  253

Otras relativas a  con cesión  de em p leos  
d e1 T en ien tes ■ y  rein teg ros a l serv icio  
activo del person al de O ficiales, Cla
ses e individuos d e  la G uardia N a
cional R epu blican a  com prendidos en  
las re lacion es que se in sertan .— P ág i
na  253

Otra esp ec ifican d o  la  com posición  del  
Cuerpo de Seguridad , grupo un ifor
m ado, que en lo su cesivo  se a ju stará  
a. las p lan tillas que se d eterm in an . —  

P ágina  255

MINISTERIO DE INSTRUCICON  
PUBLICA Y SANIDAD

Orden creando en el Institu to  G eog rá 
fico  e l  cargo de S ecretario  g en era l y  
cuatro V ocales de S ecretaría  d el m is 
m o y des ign an do para  los citados car
gos a los señores que se m encionan . 
—P ágina  255

Otra nom brando  D irector d el H ogar-  
E scu e la  «Asturias», de B arcelon a, a  
don D ionisio P rieto  F ern án d ez .— Pá
gina  255

Otra d ispon ien do se agrupen , bajo  una 
m ism a d irección  y organ ización , los 
,N osocom ios que se m encionan , con la 
den om in ación  de Sanatorio  N acional 
H elio  M arino de la M alvarrosa.— Pá
gina  257

Otra d ispon ien do  qu eden  incorporados  
a l P atronato E sco la r  de B arcelon a los 
M aestros nacionales que se re lacio 
nan.—P ágina  257
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Otra separando defin itivam ente del ser
vicio, con pérdida de todos sus dere
chos profesionales, al Catedrático de 
Lengua y Literatura del in stitu to  
Nacional de Segunda Enseñanza ae 
Cádiz don A g u stín  del Saz Sánchez. 
— Página  257

Otra rectificando en la form a que se 
expresa la de 7 de Septiem bre, ú lti
mo, relativa a corrida de escalas en 
¿i E sca lafón  del Cuerpo T écnico A d 
m inistrativo de Sanidad.— Página  257

M IN ISTER IO  DE COMUNICA
CIONES, TR A N SPO R TES Y  

OBRAS PUBLICAS

Orden declarando en situación de s u 
pernum erario, por incorporación al 
servicio m ilitar, a los Carteros urba
nos que se citan,— Página  258

Otra separando defin itivam ente del ser
vicio al Cartero de La Guardia {Jaén) 
don Jeszís Fernández García.— Pági
na 258

Otra autorizando al Sindicato de In 
dustria Pesquera de Villajoyosa para 
construir dos edificios en la zona que 
se determ ina de aquella playa y en 
las condiciones que se esp ecifican . ~  
Página 258

Otra concediendo al - Sindicato de R ie 
gos titulado  «M ejora. de R iegos de 
Rotglán los auxilios económ icos que 
se determ inan.— Página  259

M IN ISTERIO  DE TRABAJO Y  
A SISTE N CIA  SOCIAL

Orden suprim iendo las Brigadas A n ti
gás de Valencia y las locales que fu n 
cionen en las capitales restantes, y 
prohibiendo el uso de los. uniform es 
y em blem as de las m ism as, quedando 
sin valor la docum entación correspon
d iente.— Página  260

Otra declarando cesante al funcionario
' del Cuerpo Nacional de E stadística  

don César D iez Hurtado .— Página  260

Otras' declarando vinculadas en 'lo s  co
operadores que se m encionan las ca
sas baratas correspondientes de la 

Cooperativa La Am istad de Valencia. 

— Página  260

Otras relativas a bajas, jubilaciones 
forzosas, separaejones del servicio, 
declaración de disponibles g u b ern a ti
vos, etc., del personal de este depar
tam ento que se m enciona.— Pági

na 262

M IN ISTER IO  DE AG R ICU LTU RA

Orden de el aerando en situación de ju 
bilado forzoso, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
al funcionario del Cuerpo T écn ico de
pósitos don Antonio Dubois García.- -  
Página  263

ADM IN ISTR ACIO N  CEN TRAL

H a c i e n d a  y  E c o n o m í a

A nunciando el sorteo de obligaciones 

de la Compañía Trasatlántica, con 
aval del E stado, em isión de 15 de N o
viem bre de 1925, al 5*50 por 100 de 

interés.— Página  263

D i r e c c i ó n  g e n e r a d  d e  C o m e r c i o . —  

A r a n c e l e s  y  V a l o r a c i o n e s . A brien 
do un plazo de 30 días, ante esta D i
rección  general, para form ular obser
vaciones respecto a la adm isión tem 
poral de chapas de hierro destinadas 

a la fabricación de bidones.-—Pá gi

na 263

C e n t r o  O f i c i a l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  

M o n e d a . — Cotización de divisas e x 
tranjeras correspondiente al día de 

ayer.-—Página  263

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a  y  S a n i d a d . — D i 

r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r i m e r a  Ense

ñ a n z a . —  Instrucciones respecto del 
desarrollo de la campaña contra el 
analfabetism o.— Página  263

F ijan d o en 16 años la edad nUninui pa
ra solicitar la inscripción en las Bri
gadas volantes de la lucha contra el 
an alfabetism o.--Página  264

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Excmos. e Ilmos. S res.: Desde que 
el movimento subversivo se produjo, 
vienen siendo olvidados los precep
tos de la Ley orgánica que establecen 
el uso, en las Audiencias públicas, 
de la toga, así como el de la meda
lla y placa, en los casos que aquélla 
señala,

'Ninguna razón abona tal descui
do, porque la toga, que es el traje 
de ritual del juzgador, exigido inex
cusablemente a partir de las Orde
nanzas de las Audiencias del año 
1835, contribuye a dar realce y so
lemnidad a la Justicia, imprime ca
rácter y autoridad al Magistrado, le 
rodea de seriedad y respeto, y hasta 
presta a las decisiones judiciales ga
rantías de imparcialidad y rectitud 
que en todo caso inclinan a un ma
yor acatamiento,

No niega ningún principio demo
crático el uso de aquella prenda, que 
es atributo del Juez, ni está en pug
na tampoco con la participación que 
el pueblo tiene en la función de juz
gar. La Justicia popular, ejercida

por Jueces de Derecho y de Hecho, 
no rechaza lo que contribuye a enal
tecerla y se siente más fuerte y vi
gorosa cuanto mayores sean los pres
tigios de que esté asistida, y como 
esta Justicia del pueblo, que gira y 
se desenvuelve dentro del marco de 
la Ley, aspira a merecer aquel dic
tado, fuerza es rectificar cualquier 
detalle u omisión, por inocente que 
parezca, si tiende a empequeñecerla 
o sirve para disminuir su grandeza 
y esplendor.

Desterrar el uso de la toga en 'la 
vida judicial equivaldría a romper 
una fórmula solemne que debe man
tenerse y más aún en los momentos 
actuales, de profunda convulsión na
cional ; porque la  toga es el signo 
de la legalidad y en la  legalidad se 
inspira la República, celosa guarda
dora del respeto a las Leyes, que son 
siempre norma de convivencia so
cial.

Atento a estas consideraciones,
Este (Ministerio acuerda que a par

tir del día primero de Noviembre 
próximo, los Jueces, Magistrados, 
Fiscales, Abogados y Secretarios usen 
en las Audiencias públicas el traje 
de ceremonia a que se refieren los 
artículos 207, 208, 880 y 493 de la 
Ley provisional sobre / organización

del Poder judicialp debiendo cuidar 
los !Presidentes de las respectivas 
Audiencias y los Fiscales Jefes de 
las mismas de la exacta observancia 
de este precepto, dictando a tal fin 
las instrucciones necesarias para su 
debido cumplimiento.

'Lo que digo a VV. EE. y VVV II. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Valencia, 19 de Octubre de 1937,
P. D., 

MARIANO ANSO 
Señores Presidentes del Tribunal Su

premo y Presidentes de las Audien
cias Territoriales y Provinciales.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Para aplicar al personal de Ma
quinistas, 'Mecánicos y Fogoneros de 
la Marina mercante los preceptos 
del Decreto de 12 de Junio de 1937 
(GACETA 164), que concede ingre
so en la IReserva Naval a los Capi
tanes y Pilotos de dicha Marina,
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Este Ministerio, a propuesta’ del 
Estado Mayor de Marina, ha dispues
to lo siguiente:

Primero. Con arreglo *a lo deter
minado en el artículo cuarto del ^De
creto antes citado, las categorías que 
como personal de ¡máquinas en los 
buques, 'corresponderán al personal 
al~ que se hace extensivos los bene
ficios de dicha disposición, para in-' 
gres o en la Reserva N aval, será la 
de Capitán maquinista, ¡para el que 
posea el título de Prim er ¡Maquinis
ta N aval, y la  de Teniente maqui
nista, para el que lo posea de Se
gundo Maquinista N aval; de Auxi
liar primero de máquinas de la Ar
mada, para los Fogoneros habilita
dos de Maquinista o Primeros Mecá
nicos ¡Navales, y de A uxiliar segun
do de máquinas de la  Armada, para 
los Segundos Mecánicos Navales.

Segundo, En atención a los ser
vicios prestados, circunstancias del 
momento y para no lesionar. intere
ses, se reconocen con categoría de 
Comandante y Capitán maquinista, 
respectivamente, a los Primeros y 
Segundos Maquinistas Navales ya 

-embarcados, lo:s cuales pasan a for
mar parte de la  Reserva N aval, con 
arreglo al escalafón que ¡se inserta..

E l personal de ¡Fogoneros habili
tados y Primeros y Segundos Mecá
nicos figurará en la  Reserva N aval 
con las categorías administrativas que 
se le  asigna y con el escalafón que 
también se inserta a continuación.

Valencia, io de Octubre de 1937, 
P R IE T O

Señores.,.

E SC A L A F O N
•rt

Comandantes Maquinistas de la R e
serva, N aval 

!.<■ '

(Primeros Maquinistas Navales)

Don Saturnino Marco Casado, con 
antigüedad de 18-7-36.

Do-n Santiago Jiménez Alfonso, con 
antigüedad de 18-7-36.

Don José Suárez Rodríguez, con 
antigüedad 18-7-36.

Don Daniel Yáñ¡ez Lorenzo, con 
antigüedad 1-8-36.

¡Don Agustín Martínez Alonso, con 
antigüedad 1-8-36. .

Don Juan Liona Car, con antigüe- 
dad 5-3-37.

Capitanes Maquinistas de la  Reserva 
N av'al

(Segundos Maquinistas Navales)

Don Manuel Campos Pulido, con 
antigüedad de 18-7-36.

Don Justo del Río Goiriena, con 
antigüedad de 1-6-37.

Don Juan M. Ordorica González, 
con 'antigüedad de 1-6-37.

'Nota.— E l personal con la misma 
antigüedad de servicio en la  Arma- 

- da debe ser escalafonado con arreglo 
a. la antigüedad de su nombramiento 
respectivo en la Marina mercante, .

El escalafonamiento anterior es 
provisional, a reserva de las recla
maciones de los interesados, pre
via la aprobación de los documentos 
acredilativos c o r res pondientes.

E SC A L A FO N

Auxiliares primeros de máquinas de 
la Reserva N a v a l:

Fogonero habiltado de la Marina 
mercante, don Manuel Dopazo Poses, 
con 'antigüedad de 18-7-36.

Idem ídem, don José Martínez Or
tega, con antigüedad’ de 18-7-36.

Primer mecánico de la  Marina mer
cante, don Enrique Valles Zahón ero, 
con antigüedad de T8-7-3Ó.

Fogonero habilitado de la Marina 
mercante, don Jesús (S. Emeterio iRi- 
vas, con antigüedad de 27-7-36,

Idem ídem ídem, don Pedro To- 
rralbo Rueda, con antigüedad 1-8-36,

Idem ídem ídem, don Cayo Casti
llo 'Calleja, con antigüedad 1-8-36.

Idem ídem ídem, don José García 
Nogueira, con antigüedad 20-8-36.

Idem ídem ídem, don Ju'an Lucas 
Paredes, con antigüedad 27-11-36.

Idem ídem ídem, don Ignacio Jor
dán Ramos, con antigüedad 1-12-36.

Idem ídem ídem, don Juan Beren- 
guer Castro, con antigüedad 10-12-36.

Primer Mecánico de la' Marina 
mercante, don Juan Castelló Mari.

Idem ídem ídem, don Antonio Ri- 
poll Qrts,

Auxiliar segundo de máquinas de la 
Reserva N aval

Segundo Mecánico de la Marina 
mercante, don Vicente Sauz Soriano, 
•con antigüedad de 26-8-36.

N ota.— E l personal con la  misma 
antigüedad de servicio en la Marina 
debe ser escalafonado con arreglo a 
la de su nombramiento en la M ari
na mercante. E l escalafonamiento 
anterior es provisional, a reserva de 
las reclamaciones de los interesados, 
previa la aportación de ¡los documen
tos acreditativos correspondientes.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

Vista la propuesta de la ¡Dirección 
general de Minas y Combustibles y 
el informe favorable, de la  Comisión 
Asesora de Intervención e Incauta
ción de Industrias,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

Primero. Queda sin efecto la re
solución contenida en la  disposición 
primera de la O. M. de primero de 
Julio último, en cuanto a la  explo
tación por el Estado del Coto Mi
nero de Cerler.

Segundo. Quedan intervenidas 
provisionalmente las minas produc
toras de pirita de hierro ¡siguientes:

a) Coto' Minero de Cerler (Hues
ca).

b) Minas de (('Colectividad Mine
ra, Sección piritas, C. N. T.» y que 
son las denominadas ((Tesoro de Ca
rolina», ((Pablo y Virginia», ((Dema
sía a Santa Matilde», «La Cuarta», 
«Jacinta» y ((Descuido».

c) Mina «Brunita».
d) Mina ((Buscada».
e) Grupo de ((Paulina y San An

tonio».

f) Grupo de «Segundo Globo» y 
((San José».

Todas las minas incluidas en los 
apartados b) a f) inclusive están ¡en
clavadas en la sierra de Cartagena 
términos municipales de Cartagena 
y La Unión, provincia de Murcia.

Quedarán, además, intervenidas 
provisionalmente todas aquellas m i
nas que sucesivamente se fueran po
niendo en explotación.

Tercero. ¡La Dirección general de 
Minas y Combustibles designará un 
Delegado-interventor que lleve 'a ca
bo la  intervención provisional a que 
se-refiere el párrafo anterior.
• Cuarto. E l D eltegadoMutervent or 

nombrado por la  Dirección general 
de Minas y Combustibles continuará 
los estudios para que en el más bre
ve plazo posible pueda presentar la 
Memoria a que hace mención la Or
den ministerial de primero de Julio 
último, en la que hará propuesta con
creta de lo que, según isu parecer, 
proceda, para dar una solución efi
caz al problema de lia producción y 
distribución de pirita de hierro.

Lo que comunico a V. I. .para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 7 de Octubre de 1937.

P. D.,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S

Ilustrísimo ¡señor Director general de
Minas y Combustibles.

I lmo. S r . : Vistas las cotizaciones 
de la onza «Troy» de oro fino en el 
mercado de Londres y la  última co
tización media de la libra esterlina 
en la  ¡Bolsa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el recargo que debe cobrarse por lias 
Aduanas en las liquidaciones de Los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y ex
portadas por las mismas, durante la 
tercera decena del mes actual, y cu
yo pago haya de efectuarse^ en mo
neda de plata española o billetes -del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de doscien
tos treinta y dos enteros con veinte 
céntimos por ciento.
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V alen cia, 19 de Octubre de 1937.

P. D .,

F , M E N D E Z  A S P E

liustrísim o señor D irecto r general de 
Aduanas.

I lmo. Sr. : En uso de las atribu
ciones que me 'confiere el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de 'Minis
tros de fecha 27 de Septiem bre de 
1936 y de conform idad con lo pro
puesto por V . I .,

Vengo en acordar la separación de
fin itiva del Cuerpo P e ric ia l de A d u a 
nas, con arreglo  a l apartado d) del 
artículo  tercero del m encionado D e
creto, de don E m ilio  Vázquez Abren, 
Jefe de N egociado de tercera clase , 
V ista de 1a. A duana de Port-Bou, y 
de don Modesto G arcía y G arcía , 
O ficial de prim era clase, V ista  de la 
de. V alen cia ,

Lo comunico a V . L  para su co
nocim iento y demás efectos.

V a 1 en e i a , 15 de O c t ubr e d e 193 7.

IP. D .,

F . M E N D E Z  A S P E  

Señor D irector general de A duanas.

MINISTERIO DE LA GO
BERNA CION

O R D E N E S

Excm o. Sr. : Concedidas las recom 
pensas a que se refiere el D ecreto  de 
13 de Octubre del año anterior (((Dia
rio Oficial» número 210), por una 
ininterrupida adhesión y fidelidad al 
régim en, circunstancia que concu

rre en el Capitán de la  Guarda a N a 
cional R epublican a, don Bartolom é 
D íaz Bolos, ascendido a dicho em
pleo por méritos de cam paña en 22 
de D iciem bre últim o, y este O ficial, 
desde las prim eras horas del m o vi
miento rebelde, tuvo una excepcional 
actitud de lealtad,

Este M inisterio, de -acuerdo con esa 
Inspección gen eral, ha tenido a bien 
resolver sea retrotraída la an tigü e
dad de su últim o empleo a la fecha 
de 19 de Julio de 1936.

Lo d igo  a V. E . para su conoci
m iento y efectos.

V alen cia , 18 de Octubre de 1937. 

■P. D.,
(R A F A E L  M E N D E Z

E xcm o  Sr. : E ste  M inisterio ha te
nido a bien, de acuerdo con esa In s
pección gen eral, que el Sargento don

Pedro Juárez Cao y Cabos Antonio 
Diana- M artínez y Pedro 'Linares M u
lero, pertenecientes a la G uardia N a 
cional R epublicana, causen, baja  de
finitiva en e¡L íservicioi activo , -sin 
perju icio  de lo que en su día resul
te de la inform ación que al efecto se 
instruya, como com prendidos en el 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo  de M inistros de fecha 21 de Ju
lio del año anterior (G A C E T A  nú
mero 204), aplicado al m encionado 
Instituto por otro de 26 de ig u a l mes 
y año (G A C E T  A. n úm-e ro 209).

Lo digo a V  .E . para su conoci
miento y dem ás efectos. •

V alen cia, 14 de Octubre de í 937.

P. D .,

.R A F A E L  M E N D E Z  '

Señor Inspector general de la G uar
dia N acional R epublicana.

Excm o. S r . : V ista la propuest a 
form ulada por V . E . y en atención 
a las circunstancias que concurren 
en -los G uardias de la  Com andancia 
de V izcaya  del Instituto de la G uar
dia N acional R epublican a, que han 
resultado muertos a consecuencia de 
heridas recibidas de la aviación fa c
ciosa, V ictoriano Zu biaga M oral y 
Alfonso Santa M aría N ebreda,

Este Maniste rio ha. tenido a bien 
concederles el ascenso al em pleo de 
Cabo ,dentro -de sus respectivas a r
mas, con la antigüedad de 17 y 22 
de A gosto últim o, respectivam ente, 
fechas del fallecim iento de cada uno, 
por h allarlos com prendidos en los 
beneficios que determ ina la  Orden de 
este, departam ento de fech a 4 de Sep
tiembre del año anterior (G A C E T A  
número 249.), hecha -extensiva a di
cho Instituto por otra de 30 de d i
cho m es (G A C E T A  n úrn e r o 278).

L o  com unico a V. E . para  su co
nocim iento y efectos.

V alen cia , 18 de. Octubre de 1937. 

P , D .,

R A F A E L  M E N D E Z

Señor Inspector general de la- G uar
dia N acional R epublicana.

Excm o. S r . ; En atención a ios mé
ritos contraídos en cam paña y haber 
cursado con aprovecham iento sus es
tudios en la E scuela  de In fan tería  
de G ijón  (A stu rias), el Cabo de -esa 
G uardia N acional R epublicana don 
Antonio D íaz C am pos,

E ste M inisterio, y a propuesta de 
esa Inspección general, ha tenido a 
bien conferirle el empleo de T en ien 
te, que le fue concedido, con la an
tigüedad de 14 de A bril del corrien
te año y efectos adm inistrativos a 
partir de la próxim a revista.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos.

V alen cia, 18 de Octubre de 1937.

P. ID.,

R A F A E L  M E N D E Z

Señor Inspector gen eral de la  G uar
dia N acional R epublicana.

Excm o. Sr. : Presentado en -esta ca
p ita l el Coronel del 22.0 T ercio  de 
ese Instituto, don Rom án M orales 
M artínez, en cum plim iento de órde
nes recibdas del Jefe del E jército  del 
Norte, p revia  autorización  del -exce
lentísim o señor M inistro de D efensa 
N acional y por -el Consejo de A stu
rias,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
disponer quede agrega d o , p ara  el 
servicio, haberes y demás que le  pue
dan corresponder, a la  Com andancia 
de V alen cia -del Interior, -con efec
tos adm inistrativos a p artir de la  re
vista' del presente mes.

Lo d igo a V . E , para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 18 de Octubre de 1937. 

P . D .,

R A F A E L  M E N D E Z

Señor Inspector general de la G u ar
dia N acional R epublicana.

E xcm o. S r . : E n vista de lo solici- 
tado por el Teniente de ese Instituto, 
con destino en el 19.0 T ercio , don 
F ran cisco  M estre O liver,

Este M inisterio ha resuelto conce
derle el retiro p ara  Barcelona, con 
el haber pasivo que le  pueda corres
ponder, como com prendido en la  Ley 
de 9 de M arzo de 19321 (G A C E T A  nú
mero 7 1 ),  el cual causará baja  erg el 
servicio activo p o r fin del presente 
mes.

L o  d ig o  a V . E . p ara  su conoci
m iento y  cum plim iento.

V alen cia , 16 de O ctubre de 1937.

P . D .,

R A F A E L  ; M E N D E Z

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epu blican a.

Excm o. S r . : Este M inisterio ha te
nido a bien d isp on er que la* relación 
inserta a continuación de la Orden 
de este departam ento d e  13 del ac
tual (G A C E T A  núm ero 287), por la  
que se dispone e l pase a situación de 
disponible forzoso, con residencia en 
Barcelona, de varios Jefes y O ficia
les de ese Instituto, se entienda rec
tificada, por lo que respecta al Co
m andante y Capitán don Julio V alla-
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riño Couillant. y don R afael Lázaro 
V arela, -en <el sentada de que queda 
sin efecto el pase a la indicada si
tuación, continuando subsistente ia 
de reem plazo por enferm o en que se 
hallaba el prim ero y la  b a ja  defin i
tiva en el servicio  activo del seg u n 
do, dispuesto por Ordenes de 6 del 
actual y 21 del anterior (G A C E T A S  
números 284 y 266), respectivam ente.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia, 16 de Octubre ele 1937.

P. ID.,

R A F A E L  M É N D E Z  
Señor Inspector general d e  . la 'G u a r 

dia N acion al R epublican a.

E xm o. S r . : En atención y cuín- 
pimiento al D ecreto de este M inis
terio de 12 de Agosto últim o (G A 
C E T A  núm ero 225) y Orden m inis
terial de 17 de Octubre actual (G A 
C E T A  núm ero 292), en virtu d  de cu
yas disposiciones se está procedien 
do ai rápido -encuadrami'ento de las 
fuerzas de la disuelta G uardia N a 
cional R epu blican a, en la s  Secciones 
de A salto  y U rbanas, del nuevo C uer
po de Seguridad del 'E stad o ; creada, 
por otra parte, la Inspección general 
del mismo y las dependencias que la 
constituyen, así como las Com isio
nes liquidadoras adm inistrativas de 
los. Cuerpos fusionados en e l de Se
guridad, y  con el fin de que la d e 
bida unidad de mando y dirección 
residan, por elem ental m edida que 
así lo  facilite , en una so la  d epen 
dencia u organism o director,

Este M inisterio ba tenido a bien 
dispon er:

Prim ero. Pasan a depender de la 
nueva Inspección general del C u er
po de Seguridad , las Secciones y  N e 
gociados que hasta hoy constituían 
la Inspección gen eral de la  G uard ia  
N acional R ep u blican a, que conser
varán, no obstante, su actual o rg a 
nización y com etido hasta su fusión 
con las sim ilares de reciente crea
ción de la  Inspección gen eral del 
Cuerpo de Segu rid ad  y con arreglo  
a las órdenes e  'instrucciones que por 
la misma se vaya  adoptando.

Segundo. No figurando, por ra
zón de organ ización , en las  nuevas 
plantillas del Cuerpo de Seguridad 
la categoría de G eneral, y, como con
secuencia, la  función inspectora que 
venía accidentalm ente ejerciendo en 
la disuelta G uardia  N acional R e p u 
blicana, el de dicho em pleo y  cate
goría, don José S án jurjo  y  R odríguez 
de A rias, resu elve  este M inisterio 
quede dicho G en eral a las órdenes 
del mismo, en tanto figure ¡en el P re 
supuesto de este departam ento su de
pendencia adm inistrativa, como asi
mismo los dem ás G enerales de la  es
cala. activa del disuelto Instituto.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y efectos.

V alen cia, 19 de Octubre de 1937.

!P. D .,

R A F A E L  M E N D E Z

Excelentísim os señores D irector g e 
neral de Seguridad e Inspector ge
neral de la  G uardia N acional R e
publicana.

Excm o. S r . : Visto el inform e em i
tido por la. 'Comisión de Inform ación 
y Control de ese Instituto, a favor 
del personal comprendido en la si
guiente relación, que principia con 
el T eniente don Salvador Santos Ji- 
meno y termina con el A lférez don 
Frameseo 'Fuentes G uirao, en que se 
dem uestra su adhesión al régim en 
■legal mente o on s tituí d o ,

Este M inisterio ha ¡resuelto quede 
sin efecto su baja  en la G uardia N a 
cional R epu blican a, dispuesta por 
Decretos de 19 de M arzo, 31 y 30 de 
Enero últim o (G A C E T A S  números 
79' Y 33) > debiendo, en su consecuen
c ia , ¡reintegrarse a l servicio  activo, 
con e l destino y  situación  que tenían 
y plenitud' de sus derechos, retrotraí
dos al momento de su  cese. -

Lo d igo  a V . E . para su conoci
m iento y cum plim iento.

V alen cia, 16 de Octubre de 1937.

P . O . ,

R A F A E 'L  M E N D E Z

Señor Inspector general de la  G uar
dia N a cio n a l R epublicana.

R elación  que ¡se cita

T en ien te:

D o n  Salvador Santos Jim en o

A lféreces :

Don F rancisco del P in o  G arcía  
Don Juan L en din es Cam pos 
Don Bem andino G i l  P a lacin  
(Don F rancisco Fuentes G uirao

Excm o. S r . : V istos ios inform es 
favorables em itidos por la  Com isión 
de Inform ación y Control d e  la  G u a r
dia N acional R epu blican a, a favor 
del personal que perteneció a dicho 
instituto comprendido en la  siguien 
te relación, que áa p rincipio  con el 
B rigad a  don Bernardo del A rco V i
cente y termina con el G uardia S a l
vador Pérez Gómez (prim ero), en 
que se dem uestra han perm anecido 
siempre fieles a l régim en ilegalmente 
constituido,

Este M inisterio, de acuerdo con la  
Inspección general del ¡mismo, ha 
resuelto d e ja r sin efecto l a  ba ja  del 
referido personal en ¡el m encionada 
Cuerpo, debiendo ‘reintegrarse al ser

vicio activo con el destino que tenían 
y plenitud de sus derechos, retrotraí
dos al momento de su cese, sin  per
juicio  de que la  presente disposición 
sea confirmada en su d ía  por el co
rre sp o n die.n te Dec reto.

L o  digo a V . E . para su  con oci
miento y cum plim iento.

V alen cia, 16 de Octubre de 1937.

P . D .,
R A F A E L  M E N D E Z

Señor Inspector general de la G u a r
da a N a don a 1 R  e publ i ca n a .

R elación que se cita 

B rigad as :

Don Bernardo “d e l A rco Vicente 
Don M anuel M artín M aclas 
D on  Ba si li so Robledo G arcía 
Don Antonio G arcía Cánovas (pri

mero)
Do.n A gustín  Fernández Rubio 
Don R icardo Iborra* M ulero

Sargentos :

D on Guillerm o G arcía  (Ruíz 
Don Inocente Sastre Azcutia 
Don E líseo M artínez Beltra 
Don Buenaventura R odríguez B a 

tuecas

Cabos :

Don E ugenio M artínez E gu izabal 
Don E m iliano V illa lb a  Fernández 
D on  Antonio G arcía Ramos (pri

mero)
Don E nrique López G arcía 
Don A ngel Sa lgad o  G arcía

C or neta:

Antono Muñoz Cano

Guardias:

F ran cisco  A lva rez Sarro 
F ran cisco F uster Orts 
A ndrés ¡López M artínez (segundo) 
F rancisco M ontilla Ruano 
Cipriano Sánchez Saormil 
Juan Puerta G arcía 
V alen tín  Herranz Fernández 
F lo ren tin o  G a rc ía  'López 
M áxim iano T obaruela  R ascón 
Dim as V icente V icente 
Tom ás Hernández Prieto  
D esiderio  M artínez G arcía  
Eusebio M artín González 
Antonio A raujo  de la Concha 
Antonio Ballester Contesti 
M arti ulano Cam ino Moreno 
A lfredo Serrano N ieto  
Antonio R ivera López 
Bienvenido M atesanz Lázaro 
Santiago M artín Fernández '(pri

mero)
Juan H ernández M endoza 
V icente Pastor D íaz 
A ntonio B erna G arcía  
Salvador Pérez Gómez (primero)
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Exorno. Sr, : Suprimidas las esca
las -de Alférez y Brigada de 'ese Ins
tituto, por Orden de 30 de Mayo úl
timo (G A C E T A  número 169),

Este Ministerio ha tenida a bien 
conferir el empleo de Teniente, con 
antigüedad de primero de Junio si
guiente y efectos administrativos del 
mes de la fecha, a los Brigadas ¡com
prendidos en la  sigueote relación, 
que da principio con don Victoriano 
García López y termina con don Se
rafín Alcalde Pinedo, los cuales con
tinuarán en los mismos destinos que 
en 3a actualidad tienen.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 19 de Octubre de 19-37.

P. D.,
R A F A E L  M E N D E Z

Señor Inspector general de 1a, G uar
dia Nacional Republicana.

Relación que se cita :

Don Victoriano García 'López, de 
la Comandancia de Gerona.

Don Vicent e Cuca la Muñoz, de la  
Comandancia de Gerona.

Don Ildefonso Fernández Blanco, 
de la 2.a Comandancia del 4.0 T er
cio.

Don Francisco Martínez Muñoz, de 
la 2.a Comandancia del 19.0 Tercio.

Don Miguel Vicéns Moles, de la, 
Comandancia de Lérida.

Don Juan Grego.ri, P  orear, de la 
Comandancia de Cuenca.

iDon Castor Pafacos Noguerón, de 
la i .a Comandancia del 4.0 Tercio.

Don Joaquín Mas Meseguer, de la 
Comandancia de Barcelona.

Don Jesús Aguado Cuadrillero, de 
la 2.a Comandancia del 14.0 Tercio.

Don José Moya Puerto, de la C o
mandancia de Valencia del Exterior.

Don Juan Ballesteros Merino, de 
la- Comandancia -de Barcelona.

Don Julio (Fernández Arnaiz, de 
la Comandancia de Madrid.

Don Pablo Redondo Martín, de la 
2.a Comandancia del 14.0 Tercio.

Don Pedro Fernández Sánchez, de 
la Comandancia de Lérida.

Don Vicente Benito García*, de La
i .a Comandancia del 4.0 Tercio.

Don Juan Cruz IDoña, de la Co
mandancia de Madrid.

Don Domingo G aliana López, de 
la Comandancia de Ciudad Real.

Don Ramón Martínez Pe rea, d-e la 
Comandancia de Murcia.

Don Enrique Cano Olalla, de la 
-Comandancia de Madrid.

Don Pedro Costell Ibárs, die la*
i .a Comandancia del 14.0 Tercio.

IDon Pedro Goñi; Osaca, de la Co
mandancia de Val enea del Interior.

Don Fructuoso Renera> Barbacid, 
de la Comandancia de Valencia del 
Interior.

Don Joaquín Niño-Ies Egidio, de la 
Comandancia de Lérida,

Don Serafín Tomé La-claustra, de 
la Comandancia de Lérida.

Don Fernando Santamaría Expó
sito, de la 2.a Comandancia del 4.0 
Tercio.

Don Francisco Rubio Tortosa, -de 
la Comanda ncia de Val enea del E x 
terior.

Don Julián Mena León, de La Co
mandancia de Alicante.

Don Constancio Ruíz Resga. de la 
Comandancia de Madrid.

Don Miguel G'l Huet, de la  Co
mandancia de Cuenca,

Don Santos (Pérez González, de la 
Comandancia- de Tarragona.

iDon Oren ció Chafe del iHoyo, de 
la 2.a Comandancia del 4.0 Tercio.

Don Antonio López C¡ano, de la 
Comandancia *de Almería.

Don Vicente Rodríguez García, de 
la i .a Comandancia del 14.0 Tercio.

Don Pablo Peralto Pintor, de la, 
Comandancia de Guadal ajar a, .

Don Hermenegildo Te rce ño Puer
ta, del 19.0 Tercio.

Don Adolfo Martín Pérez, de la,
1.a Comandancia del 14.0 Tercio.

Don Arturo García Día-z, de la
Comandancia de Madrid.

Don Isidro Román G alán, de la
2.a Comandancia^ del 4.0 Tercio.

Don Francisco Cantó Andrés, de
La Comandanca de Valencia^ del In
terior.

iDon Rafael Abad de la Vega, del
14.0 Tercio.

Don Bernardo Pérez Campos, de 
la  i .a Comandancia del 14.0 Tercio.

Don Geferino D iez Sanz, de la Co
mandancia de Alicante.

Don Angel Diana Pérez de ■Sill.es, 
de la Comandancia de Jaén.

Don An ato lio Carrero Arroyo, -de 
la  i .a Comandancia del 14.0 Tercio.

Don R aafel Ramón Martínez, de la
2.a Comandancia del 14.0 Tercio.

Don Agustín Gallego Alonso, de la
2.a Comandancia del 14.0 Tercio.
. Don Andrés Alonso Rodríguez, de 

la Comandancia de Valencia Inte
rior. ‘

Don Vicent e Torregtrosa Abel da, de 
la. Comandancia de Valen ca del E x 
terior.

Don Francisco Escobar Cantelar, 
de la Comandancia de Madrid.

Don Juan -Cantó .S-erer, de la  Co
mandancia -de Madrid.

Don Francisco Moreno Garrido, de 
la i .a Comandancia del 19.0 Tercio.

Don Amado Humbrías Palomero, 
de la  2.a Comandancia del 14.0 Ter
cio.

Don José Márquez Aíbero, de La 
Comandancia de Gerona.

Don Blas Campos Lill-o, de la r.a 
Comandancia del 14.0 Te relio.

Don Pascual Moliner Malléns, de 
la 2.a Comandancia del 19.0 Tercio.

Don Antonio Escuder Ferreres, de 
la  2.a Comandancia del 19.0 Tercio.

Don Rafael Ramírez Serrano, de 
La i .a Comandancia del 4.0 Tercio,

Don N icolás Martínez E lvira, d¡e 
la Comandancia de Valencia del In
terior.

Don Bernardo Cosín A sen si o, de la 
i .a Comandancia' del 4.0 Tercio.

Don Salvador García Gómez, de 
la Comandancia de Barcelona.

D on J a cobo Vaga ce JPacheeo, de 
la i .a Comandanca del 19/0 Tercio.

Don Diego García Romero, de la 
Comandancia de Lérida.

Don Salustaino Martínez Baqueda- 
110,' del 19.0 Tercio.

Don José Pérez Zapatero, de la. 
i .a Comandancia del 4.0 Tercio.

Don Angel Calatayud Aparicio, de 
la Comandancia de Albacete.

Don Pascual Tenarro García, de 
la 2.a Comandancia* del 19.0 Tercio.

Don Saturnino Romero Gomará z, 
de la Comandancia -de Lérida.

Don José Romero Barro-so, del
19.0 Tercio,

Don Ezequiel Soler Tolosa, del 14.0 
Tercio.

Don Matías Bermejo Arias, de la 
Comandancia de Valencia del • Inte
rior.

Don Benito Recio Fernández, de 
la 2.a Comandancia -del 4,0 Tercio.

Don Julián Cebolla Gómez, de la 
Comandancia -de Valencia del Inte
rior.

Don Gregorio Rodríguez Cid, de 
la Comandancia d-e Cuenca.

Don Baudilo Martín Martínez, de 
la i .a Comandancia d-el 4.0 Tercio.

Don Juan García Martínez, de la 
Comandancia de Madrid.

Don Pablo González Cid, de la 
i .a -Comandancia del 4.0 Tercio.

Don Aurelia no Ñuño ,Blanco, d-e la 
i .a Comandacnia, del 19.0 Tercio.

¡Don Francisco Gómez Santaolalla, 
de la Comandancia de Valencia del 
Interior.

Don Cándido Gómez López, de La 
i .a Comandancia del 19,0 Tercio.

Don Carmelo Casar rubios Villar-ru
bia, de la  i .a Comandancia del Í4.0 
Tercio.

Don Argim iro González Cuñal, de 
la i .a Comandancia del 1*9.° Tercio.

Don Miguel -Carpe López, d-e la 
Comandancia de Almería.

Don Antonio Díaz Rodríguez, de 
la Comandancia d-e Valencia del In
terior,

Don Eduardo Diz Evangelista, de 
la Comandancia de Albacete.

Don Ramón Sáez Alonso, die la Co
mandancia de Cuenca.

Don José Almodovar Fernández, de 
la Comandancia de Cuenca.

Don Manuel Arnao Canales, de la 
i .a. Comandancia del 14.0 Terco.

Don Juan Verchel Cortell, de la 
Comandancia -d-e Alicante.

Don Ladislao Arribas Vega, de la 
i .a Comandancia -del 14.0 Tercio.

Don Antonio Gómez Civera, de la 
Comandancia de Valencia -del Exte
rior.

Don Pascual Spch Pérez, de la
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Comandan oia de Valencia del Inte- 
rio.-r.

Don Francisco MuTugarren Gar
cía., de la i .a 'Comandancia del 19.0 
Tercio.

¡Don Inocente Arranz Llórente, de 
la 2.a Comandancia del 14.0 Tercio.

Don Fddel Martín Sor i ano, d-e la. 
Comandancia de Valencia del Exte
rior.

Don Saturnino Santos Ave lino, de 
la Comandancia de Barcelona.

Don Gerardo '¡Hernández Gonzá
lez., de la Comandancia de Gerona.

Don Felipe Hernández Herrera, 
de la i .a Comandancia del 14;0 T en  
cío.

Don Pablo Barren López, de la 
Comandancia de Lérida.

Don José Sala Moncho, de l¡a Co
mandancia de Valencia del Exterior.

Don Antonio Navarro Garrido, de 
la Comandancia de Murcia.

Don Juan Betoret Ahis, de la Co
mandancia de Gerona.

Don Gregorio García Pardos, de 
la i .a Comandancia del 4.0 Tercio.

¡Don Francisco Alcubilla Martínez, 
de ¡la 2.a Comandancia del 4.0 T er
cio.

Don Francisco Gordillo ¡López, de 
la Comandancia de Jaén.

¡Don Santiago Olalla Lucas, de la 
2.a Comandancia del 14.0 Tercio.

Don Daniel Martínez )Fábrega, de 
la Comandancia de Almería.

Don Antonio Martín García, de la 
2.a Comandancia del 14.0 Terciio.

Don Hor menegilda Carrión Martí, 
de la Comandancia de Alicante.

Don G regorio G arcía  G onzález, del
19.0 Tercio.

Don Marcial Castellano Castella
no, de la 2.a Comandancia del 4.0 
Tercio.

Don José Sánchez Hernández, de 
la 2.a Comandancia del 14.0 Tercio.

Don Agapito Suárez ¡Fernández, de 
la Comandancia de Valencia del In
terior.

Don Félix Arribas V ega, del 14.0 
Tercio,

Don Mariano Muñoz Badajoz, del
14.0 Tercio.

Don Francisco González Bejar, de 
la Comandancia die Guadal ajara.

Don Constantino Reselló Torres, 
de la Comandancia de Ciudad Real.

Don Diego González Segó vía, de 
la Comandancia de Valencia del E x
terior ,

Don Em ilio Martín Mahicas, de 
la Comandancia ¡de Alicante.

Don Francisco Urzainqui Marcos, 
de la Comandancia de Albacete.

Don Julián Fernández Valverde, 
d!e la Comandancia de Madrid.

Don Domingo ¡Pérez Gude, de la 
Comandancia dé Madrid.

Don Serafín A lcalde Pinedo, de la 
Comandancia de Madrid1.

I lmo. S r .: Por este Ministerio se 
han dictado diferentes disposiciones 
eñncaminadas a ¡la unificación de los 
Cuerpos de Seguridad y Asalto y 
Guardia Nacional Republicana, con 
la creación del Cuerpo de Seguri
dad (Sección Uniform ada), ¡sin que 
hasta hoy haya ¡tenido efectividad la

unificación de los servicios enco
mendados ¡al mismo.

P ara lograr esto se hace necesario 
que -a este nuevo Cuerpo que recoge 
los servicios de Seguridad del Esta
do necesita se lie dote de una estruc
turación eficiente que comprende va
rios aspectos (unificación de escalas, 
sueldos, etc.), pero que descansa pre
ferentemente sobre la plantilla mi
litar orgánica, ¡eje de dicha estruc
turación.

Por ello la  composición del Cuer
po de Seguridad, Grupo Uniforma
do, creado por Decreto de 12 de 
Agosto último (G A C E T A  número 
225), se ¡ajustará en lo sucesivo a. 
las plantillas que se insertan a con
tinuación y con arreglo a, las cuales 
se organizarán las fuerzas de Asalto 
y Urbanas.

Estas plantillas constan orgánica
mente de las siguientes U nidades:

Escuadra, Pelotón, Sección, Com
pañía y Grupo.

Comprendiendo que la  base prin
cipal de toda organización militar 
es la Escuadra, y teniendo en cuen
ta que las fuerzas de Seguridad ac
túan, generalmente, en sus servicios 
peculiares, por Unidades ¡reducidas, 
sin perder nunca, no obstante, la co
hesión necesaria, se tiende funda
mentalmente a conseguir que, sin 
perjucio de esta cohesión, todas las 
Unidades tengan la  máxima flexibi
lidad para una actuación indepen
diente,

¡Fácilmente se advierte que, siendo 
fundamento de la plantilla que se 
propone el que el número de indivi
duos de las Unidades sea divisible 
por tres, esto permite, desde ia E s
cuadra al Grupo, una división exac
ta ¡de los servicios de un día en tres 
turnos de ocho horas cada uno. De 
esta manera se ¡logra una metódica 
regulación en los servicios que, co
mo fuerzas destacadas, tengan que 
realizar.

Atendiendo a las necesidades es
pecíficas de las fuerzas de Seguridad, 
singularmente las llamadas de Asal
to o Vanguardia, su dotación de ar
mamento será de diez y ocho fusi
les y tres carabinas ametralladoras 
por Pelotón, aparte de la pistola que 
llevará cada hombre. Otra de las 
cualidades imprescindibles para dar 
la necesaria m ovilidad a estas fuer
a s — su motorizción— se conseguirá a 
base de un ¡autocar, también por P e
lotón, construido especialmente, que 
llevará, además de cuantos disposi
tivos sean necesarios para transpor
tes de municiones y repuesto, bom

bas de mano, caretas antigás, ranchos 
en frío, dos picos, dos palas, dos ba
rras palancas y una bicicleta para 
enlace. •

•La plantilla para el Cuerpo de Se
guridad, Grupo Uniformado, será co
mo figura en el estado que se publi
ca a continuación de esta, Orden. 

Valencia, 17 de Octubre de 1937.

JU LIA N  Z U G A Z A G O IT IA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. -

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Reorganizado por Decreto de 14 de 
Octubre de 1937 (GACETA del ió) el 
Instituto Geográfico con el nombra
miento de un Director general, urge 
proveer a las funciones indispensables 
de la Secretaría de dicho organismo.

Por ello, este Ministerio dispone lo 
siguiente :

Artículo primero. Se crea en el Ins
tituto Geográfico el cargo de Secretario 
general, asistido por cuatro Vocales 
de Secretaría.
. Artículo segundo. Desempeñará el 
cargo de Secretario general don Juan 
Antonio Pedrazas Herrero, y los de Vo
cales de Secretaría, don Manuel Fer
nández Cuevas, don Marcos Payo, dafc 
Domingo Martínez Barrio y don José 
Canellas Ruíz. .

Artículo tercero. El Secretario ge
neral percibirá la gratificación de 2.000 
pesetas y los Vocales de Secretaría 1.000 
pesetas anuales.

Artículo cuarto. En término de quin
ce días, la Secretaría general presen
tará a este Ministerio un proyecto de 
Reglamento especificando sus funcio
nes, que serán, en términos generales, 
las de asistir y asesorar al Director ge
neral del Instituto.

Valencia, 15 de Octubre de 1937.

P. D.,
W, ROCES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 del mes co
rriente,

Esta Dirección general ha acordado 
lo siguiente :

Primero. S'e nombra a don Dionisio 
Prieto Fernández Director del Hogar- 
Escuela «Asturias», instalado en la fin
ca «El Puchet», de Barcelona, con las
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atribuciones fijadas en la Orden minis
terial del día 14 del corriente.

El señor Prieto Fernández conserva
rá sus derechos como Director propie
tario; del grupo escolar «Pablo Iglesias» 
de Madrid y el sueldo y demás emolu
mentos que le correspondan por el des
empeño de dicho cargo.

Segundo. Conforme se prevé en el 
apartado tercero de la Orden ministe
rial citada, el Director del Hogar-Es
cuela debe proponer a esta Dirección 
general el personal, tanto pedagógico 
como administrativo y subalterno, que 
deberá quedar adscrito al Hogar-Escue
la, así como formulará en el plazo de 
quince días el proyecto de Reglamen
to por que debe regirse esta institución 
educativa.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 18 de Octubre de 1937.— El 
Director general, P. D., A. Ballesteros. 
Señor Delegado de Primera Enseñanza, 

de Madrid y señor Inspector Jefe de 
Primera Enseñanza de Barcelona.

Teniendo presente que, en virtud de. 
las atribuciones conferidas a este de
partamento ministerial, han pasado a 
depender de esta Subsecretaría de Sa
nidad el Sanatorio Escuela de Educa
ción Profesional que existía en la pla
ya de la Malvarrosa, así como el Sa
natorio Helio Marino, sito en el mismo 
lugar, y considerando el hecho de que 
ambas instituciones nosocomiales se en
cuentran inmediatas al Sanatorio Na
cional de la Malvarrosa, realizando las 
tres idéntica función,

Vengo en ordenar:
Que se agrupen bajo una misma or

ganización y dirección dichos nosoco
mios con el ^nombre de Sanatorio Na
cional Helio Marino de la Malvarrosa.

La Inspección general de Nosocomios 
dará las órdenes oportunas para el cum
plimiento de esta disposición.

Lo digo a usted para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 16 de Octubre de 1937.

P. D., 

CARLOS DIEZ 

Señor Subsecretario de Sanidad,

Ilmo. Sr. ; Vista la propuesta del Pa
tronato Escolar de Barcelona para que 
sean agregados al misrno algunos Maes
tros nacionales que de hecho ya vienen 
actuando en escuelas regidas por aquel 
organismo o situada# en edificios que 
se hallan sometidos a su jurisdicción,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente :

Primero. Que, para todos losvefectos 
legales, queden incorporados al Patro
nato Escolar de Barcelona los siguien
tes Maestros nacionales.

Maestros :

Isidoro Enríquez Calleja 
Víctor León Perrer 
José Virgiíi Andorrá 
José Ballester Garreta 
Alfonso Repiso Sans 
Miguel Llorach Borrás 
Ramón Catalán Delgado 
Jaime Majó Torrents 
Domingo Ros Ferrer 
Manuel Hernández Muñoz 
Modesto: Bech Fortiana 
Juan Riera Tomás 
José Leal Bosch 
Cayetano Delhom Brugués 
José Alameda Aguayo 
Ramón Palañ Codonés 
José Obradors Torres 
Francisco Albert Marrugat 
Jaime Soler Grané 
Benito Rpdríguez Rodríguez 
Ramiro Martínez Fernández 
Jesús Mercader Aguadé

Maestras :

María Llenas Tremol 
Rita Vallespí Torrénts 
Mercedes Ribalta Anadón 
Vicenta Janáriz Valencia 
Juana Valls Alberti 
Mercedes Lebrero Lizáfraga 
Josefa Abadía Guerrero 
María del Carmen García González 
María Valls Bigas 
Asunción Lloréns Aumatell 
Amalia González Cunyat 
Dolores Rodríguez Paredes 
Mercedes Monllor Cabanach 
Mercedes Manresa Soler 
Josefa Escalada Rodríguez 
Montserrat Sastre Carbonell 
María Pilar Puig Carrera 
Emilia Ibáñez Lupiáñez 
Enriqueta Canals Farreras 
Carmen Ciudad Alegre 
Teresa Taxonera Saniasusagna 
Pilar Castillo Ruíz 

Segundo, Que igualmente queden 
admitidos a dicho Patronato^ los Maes- r- 

tros de la propia ciudad :

Montserrat Capella Pérez 
Pilar Ribalta Anadón 
Elisa Pons Pons 
Rafael Prats Julián 
Amalia Peñaranda Moliña 
Ana Cruces Campos 
Y  que las escuelas que en la actuali

dad desempeñan estos Maestros pasen 
a depender de manera permanente del 
aludido organismo, rigiéndose en lo su

cesivo por las disposiciones especiales 
establecidas para regular las funciones 
del aludido Patronato Escolar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 16 de Octubre de 1937.

P.D.,

W. ROCES

Señor Director general de Primera En
señanza.

Ilmo. Sr. : En virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Septiem
bre ultimo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Catedrático de Lengua y Literatura del 
Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Cádiz, don Agustín del Saz 
Sánchez, quede separado definitivamen
te del servicio, con pérdida de todos 
sus derechos profesionales.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y ¡efectos.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937.

P. D.,

II. ROCES 

Señor Subsecretario de. este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Habiéndose observado
error padecido en la Orden de este de
partamento de fecha siete de Septiem
bre pasado, relativa a corrida de esca
las en el escalafón del Cuerpo Técnico- 
administrativo de esa Subsecretaría, lle
vado a cabo para cubrir vacante produ
cida por fallecimiento del Jefe de Ne- 
gaciado de tercera clase don Juan Val- 
maña Massó, error consistente en haber 
atribuido a don Manuel Domínguez Gri- 
tnaldi ¡el derecho a ocupar la correspon
diente vacante de Oficial de primera 
clase, siendo así que debe ocuparla 
don Juan Bautista Faro Llanuza, que 
entre los funcionarios nesidentes en 
zona leal tiene puesto anterior a él en 
el escalafón,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Orden d’e veintiséis de Agosto tálti- 
mo, ha tenido a bien disponer que la 
antes citada de siete de Septiembre se 
entienda rectificada en el sentido de 
dejar .sin efecto el ascenso de don Ma
nuel Domínguez Grimaldi y disponer 
que el Oficial de segunda clase don 
Juan Bautista Faro Llanuza pase a ocu
par,' con la efectividad de' diez y seis 
de Agosto último y carácter interino, 
la vacante de Oficial de primera clase, 
con el haber anual de cinco mil pese
tas, que percibirá del capítulo primero,
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artículo; primero, grupo sexto, concepto 
sexto, sección veinte del vigente Pre
supuesto, quedando confirmado en su 
actual destino de Secretario de la D i
rección de Sanidad Exterior de Gandía.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 18 de Octubre de 1937.

P. D.,

J. P L A N E E L E S 

Señor Subsecretario de Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

I lmo. S r . : En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, de 
conform idad con -lo prevenido en La 
Orden m inisterial de 31 de M ayo ú l
timo, he tenido a bien declarar en 
situación de supernum erarios, por h a 
berse •incorporado al servicio m ilitar, 
a los Carteros urbanos de prim era 
clase, con el haber anual de tres m il 
quinientas pesetas, don Joaquín G as
par Gómez, don Eduardo ¡París Cha- 
•t-ruch y don Carlos Betoret P arís, 
afectos a la  Cartería  de la A dm inis
tración  P rin cipal die B arcelona.4

(Lo -digo a V . I. a los efectos opor
tunos.

V alen cia , 14 -d-e O ctubre d-e 19-37.

P  .D .,

R IC A R D O  G A S S E T

Ilustrísim o señor Director general de
Correos.

I l mo. Sr. : En uso de las facu lta 
des que rae han sido conferidas y en 
arm onía don 'lo establecido en e l  

apartado d) del artículo tercero de i 
Decreto de 27 -de Septiem bre de 1936, 
he acordado -declarar separado d efi
nitivam ente del servicio al Cartero 
d e  La G uardia (Jaén ), con el haber 
anual de 1.3G8?75 pesetas, Jesús F e r
nández Ga-rcía.

Lo -digo a V . I. a los efectos con
siguientes.

V alen cia, 15 de Octubre de 1937.

P. D ., 

R IC A R D O  G A S S E T  

Señor Director general de Correos.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de don Vicente Soler Nucia, en 
representación del Sindicato de Indus

tria Pesquera de Villaj oyosa, que soli
cita autorización para construir dos edi
ctos en el varadero existente en la pla
ya de la localidad, destinados a talleres 
de mecánica y de la madera.

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña.

Resultando que el expediente se ha 
tira mitad o reglamentariamente y que 
durante el plazo de información públi
ca no se ha presentado reclamación al
guna en contra de lo solicitado ;

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia se manifiesta 
de acuerdo con el dictamen del Inge
niero director interino del puerto de 
Alicante, que informa favorablemente 
el otorgamiento de la concesión de que 
se trata, con arreglo al proyecto pre
sentado, a pesar de que en su propio- 
informe señala que en el cálculo, de las 
cerchas para la cubierta de los edificios 
que han de construirse no se cumplen 
las prescripciones de la vigente Ins
trucción para la redacción de proyectos 
de estructuras metálicas en lo que res
pecta a la fuerza del viento admitida 
para aquél, ni en el coeficiente de tra
bajo resultante para la barra número 1 
de la cercha, fundando su tolerante cri
terio en el exceso de prudencia con que 
admite está redactada la referida Ins
trucción ;

Resultando que han informado favo
rablemente la Delegación Marítima de 
la provincia de Alicante, la Dirección 
general de la Marina mercante y la le  
Luchas Sanitarias.

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere 110 han de lesionar 
el interés general ni el particular y que. 
por tratarse dé un aprovechamiento de 
terrenos de dominio público, del que ha 
de beneficiarse la entidad solicitante, 
procede imponer un canon conforme 
previenen las disposiciones vigentes ;

Considerando que los preceptos de 
la vigente Instrucción para la redacción 
de proyectos de estructuras metálicas 
110 pueden ser omitidos y aun más tra
tándose de una construcción a j a  orilla 
del mar, deben ser necesaria y escru
pulosamente observadas las prescrip
ciones de aquella Instrucción en cuanto 
se refiere a la fuerza máxima del vien
to que señala como base el cálculo, mo
dificando las secciones de aquellas ba
rras que a consecuencia de estas hipó
tesis resulten trabajando a cargas uni
tarias superiores a las que la citada Ins
trucción admite,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Dirección general de Obras H idráu
licas y Puertos, ha dispuesto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones que 
siguen :

Primera. Se autoriza al Sindicato de

Industria Pesquera de Villájoyosa para 
construir dos edificios en las inmedia
ciones del varadero establecido en la 
playa de la localidad, destinados a ta
ller de mecánica el uno y a taller para 
madera el otro, en relación con las in
dustrias de pesca y sus derivados.

Segunda. Antes de comenzar la 
construcción de las cubiertas de edi- 

. ficios, el concesionario deberá corre
gir el provecto en lo que se refiere a 
esta parte de las obras, ajustándolo a 
los preceptos de la vigente Instrucción 
para la redacción de proyectos de es
tructuras metálicas y someterá el pro
yecto así .modificado a la aprobación 
de la Jefatura de Obras públicas de 
Alicante. E l resto de las obras se eje
cutarán con arreglo al proyecto que h > 
servido de base a la tramitación del ex
pediente y a las modificaciones que es
time conveniente introducir la mencio
nada Jefatura.

Tercera. Las obras serán replantea
das por ésta, con el concurso de la Di- 

.rección facultativa del puerto de A li
cante, que levantará acta de la opera
ción y someterán a la aprobación co
rrespondiente.

Cuarta. Las obras deberán empezar 
en el plazo de dos meses y quedar te r
minadas en el de diez y ocho meses, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

Quinta. Dichas obras estarán bajo la 
inspección y vigilancia de las citadas 
Jefatura y Dirección.

Sexta. Terminadas aquéllas, la en
tidad concesionaria lo pondrá en cono
cimiento de dicha Jefatura, la que, con 
el concurso de la Dirección del puerto, 
procederá al reconocimiento correspom 
diente, levantando acta, que someterá 
a la aprobación superior.

Séptima. Los gastos que ocasionen 
la inspección y vigilancia, replanteo y 
reconocimiento de las obras, serán de 
cuenta del concesionario, el que vendrá 
obligado a conservarlas en constante 
buen estado y a no destinarlas, ni el 
terreno ocupado, a usos distintos de los 
que se determinan en la presente dis
posición.

Octava. En el plazo- reglamentario 
de un mes, el concesionario elevará D 
fianza provisional que tiene depositada, 
al 5 por 100 del importe de las obras, 
en calidad de fianza definitiva, la que 
será devuelta una vez que haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de 
las obras.

N oven a.. Esta concesión se enten
derá otorgada a título precario, sin pla
zo limitado, sin perjuicio de tercero, 
salvo el derecho de propiedad, pudien- 
do anularla la Administración cuando 
lo exijan la vigilancia de la costa, su
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aprovechamiento por cualquiera de los 
departamentos del Estado o la amplia
ción del puerto o sus caminos de acce
so. En tal caso, la entidad concesiona
ria no tendrá más derechos que a reti
rar los materiales procedentes de la de
molición de las obras.

Décima. Si transcurrido el plazo se
ñalado para el comienzo de las obras 
no se hubieran empezado ni solicitado 
prórroga el concesionario, se conside
rará sin más trámite anulada la.conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

Undécima. El concesionario queda 
obligado a abonar por semestres ade
lantados, en la Caja de la Junta del 
Puerto de Alicante, un canon anual de 
cincuenta céntimos de peseta por me
tro cuadrado de superficie ocupada, ca
non que podrá ser modificado cuando la 
Administración lo juzgue oportuno.

Duodécima. La entidad concesiona
ria queda obligada al cumplimiento de 
las disposiciones relativas al contrato 
del trabajo, accidentes del mismo y a 
las demás de carácter social, así como 
también al de la Ley de protección a 1a. 
industria nacional y a lo que le sea 
aplicable del Reglamento de la zona 
militar de Costas y Fronteras.

Decimotercera. Antes de efectuar el 
replanteo de las obras, el concesiona
rio habrá de reintegrar la concesión 
con arreglo a la vigente Ley del Tim
bre.

Décimocuarta. La falta de cumpli
miento por e l . concesionario de cual
quiera de las condiciones anteriores se
rá causa d*'e caducidad de la concesión, 
y llegado este caso, se procederá con 
arreglo a las disposiciones sobre la ma
teria.

Lo que digo a V. S .p a ra  su conoci
miento, el del Sindicato interesado y 
demás efectos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937.

B. GINBR DE LOS RIOS

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas
de Alicante.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Sección de Obras 
Hidráulicas del Consejo de Obras pú
blicas y por la Intervención general 
de la Administración del Estado, ha re
suelto otorgar al Sindicato de Riegos 
titulado «Mejora de Riegos de Rotglá», 
con arreglo a lo prevenido en los artí
culos 3.0 de la Ley de 7 de Julio de 1905 
y 21 de la de 7 de Julio de 1911, el au
xilio de 350*00 pesetas por hectárea re
gada, que no podrá exceder en total 
de 70*000 pesetas, imputables a la obli

gación que en el presupuesto vigente 
figura en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo 10, concepto primero, sec
ción séptima, con las siguientes condi
ciones :

Primera. Las obras ejecutarán 
con arreglo al proyecjto presentado, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Antonio Bravo, 
en Mayo de 1934, v bajo la inspección 
de la Jefatura de Aguas de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
júcar.

vSegunda. Las obras empezarán en 
un plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de publicación en la GACETA de 
la concesión, y terminación, en el de 
tres años, a partir de la misma fecha.

Tercera. La marcha de las obras se
rá tal que permita poner en riego; cada 
año, por lo nienos, una zona de cin
cuenta hectáreas.

Cuarta. El Sindicato viene obligado 
a poner en riego toda la superficie de 
la zona fijada como regable en un plazo 
que no exceda de cinco años a partir 
de la fecha de terminación de las obras.

Quinta. El Sindicato tiene obliga
ción de admitir como socios del mismo, 
con las mismas obligaciones e idénticos 
derechos que los que ya forman parte 
de él, a todos los propietarios de terre
nos enclavados en vla zona regable que 
lo soliciten durante la ejecución de las 
obras.

Sexta, El Sindicato no suministrará 
agua a los 110 socios ni cobrará tarifa 
fija por el suministro del agua a los 
mismos, sino únicamente la cantidad 
estrictamente indispensable para resar
cirse de los gastos de instalación, e x 
plotación y administración.

Séptima. Los regantes deberán con
tribuir en una parte proporcional a la 
superficie de tierra regada a los gastos 
de instalación, explotación y adminis
tración, en la forma que se detalle en 
el Reglamento que deberá presentar el 
Sindicato con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 22 del Real decreto de 15 
de Marzo de 1906 para aplicación de 1a. 
Ley de 7 de Julio de 1905.

Octava, Terminadas las obras e ins
talaciones, serán reconocidas por el In
geniero Jefe de Aguas de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Júcar, 
en presencia del concesionario, levan
tándose acta en que aquél haga constar 
qué llenan las condiciones de la conce
sión. La fecha de esta acta será la de 
terminación de las obras a los efectos 
de lo dispuesto en la condición cuarta.

Novena, El Sindicato deberá tener 
constantemente en buen estado de con
servación las obras e instalaciones y 
prestar el servicio debidamente, apo
cándole, en caso contrario, las sancio

nes que a propuesta d'e la Jefatura de 
Aguas acuerde la superioridad.

Décima. La inspección del aprove
chamiento, después de terminarse las 
obras, la 'ejercerá el Ingeniero Jefe de 
Aguas ,el cual comprobará si se cumple 
lo dispuesto en la condición anterior.

Undécima. En dichas obras e insta- 
laciones 110 podrán introducirse refor
mas de importancia sin la autorización 
del Gobierno, que abrirá, antes de con
cederla, una información para cercio
rarse de su grado de conveniencia. Las 
pequeñas modificaciones que no afecten 
al caudal derivado y al buen servicio, 
podrán coneederese por la Jefatura de 
Aguas de la Delegación del Júcar.

Duodécima. El valor de las obras, 
instalaciones y el de la concesión mis
ma quedará en todo tiempo afecto, en 
primer término, al cumplimiento de las 
obligaciones del concesionario.

Décimotercera, Se declaran de uti
lidad pública las obras de este aprove
chamiento a los efectos de la aplicación 
de la Ley de expropiación forzosa, y se 
concede la ocupación de terrenos de 
dominio público necesarios para las 
obras.

En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad 
correspondiente una vez publicada esti 
concesión.

Décimocuarta, Se otorga esta 
sión dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercem y con 
obligación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

Estará igualmente sujeta a las dis
posiciones vigentes de protección a la 
industria nacional, contrato y acciden
tes del trabajo, retiro obrero, Ley de 7 
de Julio de 1905, Reglamento para eje
cución de esta Ley y Leyes dé Aguas 
y Obras Hidráulicas vigentes.

Décimoquinta. Caducará la conce
sión por incumplimiento, de estas con
diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados tn 
la Ley y Reglamento de Obras públi
cas.

Y  habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas A. 0032588, 
que queda unida e inutilizada en el ex
pediente, de orden del señor Ministro 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento, el de los peticionarios y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia respectiva.

Valencia, 12 de Octubre de 1937.
P. D.,

. B. ARTIGAS
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Júcar,
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MINISTERIO DE TRABAJO  
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

I lm o . Sr. : Habiéndose suprimifi 
do, >por Orden de este M inisterio 
de 30 del pasado Septiembre, el Co
mité N acional Antigás y los Subco- 
m i-tés Provinciales, han quedado las 
Brigadas Sanitarias Antigás, las cua
les, según la Orden de constitución 
de 14 de Mayo de 1937, tenían que 
ser asesoradas por el Comité Nació- 

ai al. Desaparecido éste, deben tam
bién suprimirse aquéllas, excepto en 
las piarles de las mismas que utilice 
el Ministerio de Defensa N acional, 
de conformidad con la O. C.. de 30 
de Agosto.

Por tanto, en razón ;a lo expuesto,
V e n g o * «e n dti s pon er :
Prim ero. 'Quedan suprim idas las 

Brigadas Sanitarias de Antigás de 
Valencia y las Brigadas locales que 
funcionen en las Testantes capitales.

Segundo. Se prohíbe terminante
mente el uso de los uniformes y em
blemas de. las mismas, quedando sin 
valor las documentaciones correspon
dientes.

Valencia, a 19 de Octubre de 1937.
J .  A G U A D E  

Señor Subsecretario de Trabajo y
Assteneía social.

l Imo. Sr. : V ista la comunicación 
del Je fe  de la  Sección provincial de 
Estadiística de Ciudad R eal, mani
festando que desde el día 26 de Oc
tubre, en que desapareció de esta 
cu dad el funcionario del Cuerpo N a
cional de Estadística, César Diez 
Hurtado, no ha vuelto a prestar ser
vicios en dicha Sección, y teniendo 
en cuenta el artículo 30 del R eg la 
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
para la aplicación de la  'Ley de B a 
ses-de 22 de Ju lio  del mismo año, 

Este Ministerio se ha servido de
clarar cesante al funcionario del 
Cuerpo Nacional de Estadística Cé
sar Diez Hurtado.

L o  que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 8 de Octubre de 1937.
IP. D .,

P E D R O  E E R R E lR

Ilm o . Sr. : Vista la  instancia de 
don Joaquín Máñez Lázaro, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago dé los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del E s 
tado correspondiente a la. casa bara
t o  m í m p r n  r u a r p n f a  x r  s i p í p .  iéTaI n l c i n n

parcelario y treinta y ocho moderno, 
del proyecto aprobado a la: Coopera
tiva de Casas Baratas «La Amistad», 
de Valencia ;

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la  finca, y lo 
acredita con la  escritura de compra, 
hecha en Valencia, a  7 de Marzo de 
1936, ante don Francisco B arad o Fe- 
rrer, bajo el mi mero 396 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
propiedad de O ccidente-Valencia;

Considerando que, con arreglo a 
la iReal orden de 11  de Mayo de 1928, 
publicada en la  G A C E T A  del día 
23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de i a 
m isma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este ca
so, y ¡según escritura de 5 de Ju lio  
de 1929, ante don José Criado, as
ciende a 11.079*21 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por i 00 anual 
de la  cifra c itad a;

Considerando que las casas bara
tas .que hayan llegado a ¡ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en v ir
tud de lo dispuesto en e l.artícu lo  10 
de! R eal decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11  de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vinculada a don Joaquín Má
ñez Lázaro la  casa barata y su terre
no, número cuarenta y siete del p la
no parcelario y treinta y  ocho mo
derno, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas 'Baratas «La 
Amistad», de Valencia, que es la  fin
ca número 22.854 del Registro de la 
propiedad de Occidente, V alencia, 
tomo 1.323, libro 420 de afueras, fo
lio i i i , vinculación que lleva con
sigo la im posibilidad de que la ca
sa. quede em bargada, salvo para ha
cer efectivos Tos plazos no satisfe
chos por la  compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y Tos derechos reservados al 
Estado, (Provincia y Municipio, a Tos 
efectos del R e a l decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de 50 anos, a contar desde 
<$1 7 de Marzo de 193Ó, pueda la  fin
ca -ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda él derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el cita
do Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a leste Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

L o  digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.
JA IM E  AGUAIDE 

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr. : Vista, la  instancia de 
don Floren tí o Vicente Bernardo, en 
solicitud de que en lo sucesivo se 
entendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente -el pago de Tos intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número cincuems y uno del p la 
no general y cuarenta y dos moder
no, del proyecto aprobado a da Coope
rativa de Casas Baratas «La Am is
tad)), de V alencia;

Resultando que el interesado f u n
da su pretensión en que ha adquiri
do e! pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la escritura de com 
p ra, hecha en Valencia, a 13 de M ar
zo de 19*3ó, ante don Francisco B a 
ñado Ferrer, bajo el número 438 de 
su protocolo, ¡inscrita en el R eg is
tro de la propiedad de Occidente- 
V alen cia ;

■Considerando que, con arreglo a 
la  Real orden de 11  de Mayo de 1928, 
publicada en la  G A C E T A  del día 
23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido .el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se g i
re a su nombre Ta amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
Caso, y según escritura de 5 de ju 
l io de 1929, ante don José Criado, 
asciende a 1 1 .079’21 pesetas, más. las 
costas é interesses del 3 por 100 anual 
de la  cifra c itad a ;

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, .en v ir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924 ;

Vistos el precepto citado y Ta R eal 
orden de 11 ele Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vinculada a don ¡Florentín V i
cente Bernardo, la  casa barata y su 
terreno, número cincuenta y uno del 
plano general y cuarenta y dos .mo
derno, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Amistad», de Val encía, que es la 
finca número 22.858 del Registro de 
la propiedad de Occidente, V alen
cia, tomo 1 .323 , libro 420 de afueras, 
folio 122, vinculación que lleva con
sigo la  im posibilidad de que Ta casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos Tos plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré- 
dtos hipotecarios que con anteriori
dad a Ta adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados á l E s 
tado, [Provincia y M unicipio, a los 
efectos del R e a l decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 13  de Marzo de 1936, pueda 
la finca ser transmitida a título d is
tinto del de herencia o donación al 
heredero a. quien corresponda el de-
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Techo de sucesión, según ¡las regias 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente n este Ministerio' 
acordar la desvinculación, si proce
diere.

Lo digo a V. L  para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9. de Octubre de 1937.

JA IM E  A G U A D E 

Señor Director general de Trabajo.

Limo. Sr. : Vasta la instancia de 
don Antonio Ay ora M illán, en soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne- 
cessarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del prestau¡ o 
del Estado correspondiente a >la ca
sa barata número cuarenta y ocho 
del plano parcelario y treinta y nue
ve moderno, aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «La Am is
tad», de V alencia;

Resultando que -el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el ¡pleno dominio de la finca y 
lo acredita con la escritura de com
pra, hecha en Valencia, a 10 de M ar
zo de 1936, ante don Francisco Ba- 
rado Eerrer, bajo el número 4:19 de 
su protocolo, inscrita >en el Registro 
de la  propiedad de Valencia-O cci
dente ;

Considerando que, con arreglo a l a  
R eal orden de 11  de Mayo de 1928, 
publicada en la G A C E T A  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de :1a mis
ma,, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intere- 
s e s del p r é s t a m o d el E  st a d o q u e c o - 
rreéponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 5 de Ju lio  
de 1929, ante don José Criado, as
ciende a 11.079*21 pesetas, más las 
costas e intereses del. 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que lias ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en v ir
tud de lo dispuesto' en el artículo 10 
del Real decreto-ley de 10 ele Oc
tubre de, 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de n  de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto de
ola rar vinculada a don Antonio Ayo- 
ra M illán, la  casa barata y su terre
no, número cuarenta y ocho del p la
no parcelario y treinta y nueve mo
derno, aprobado a la  Cooperativa de 
Casas Baratas «La Amistad», de V a
lencia, que es la  finca número 22.855 
del Registro de la  propiedad1 de Oc
cidente, de Valencia, tomo 1.323, l i 
bro 42 de afueras, folio 1 13 , vincu- 
1 ación que lleva consigo la. imposi
bilidad de que la casa quede embar

gada, salvo para hacer efectivos ios 
plazos no satisfechos por la  compra 
del inmueble, ios créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la  adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o p articu la r,. y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a. los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante e l plazo 
de cincuenta años, a contar desde 
el 10 de Marzo de 1936, pueda la. 
finca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en él ci
tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio, acor
dar la  d-.esvinculación, si procediere.

‘Lo  digo a V. I. para, su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

JA IM E  A G U A D E  
Señor Director general d;e Trabajo,

lim o. Sr. : Vista la  instancia de 
■don M iguel Moscardó Botella, de 
Valencia, en solicitud de que en lo 
sucesivo se entiendan con él las no
tificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número do- 

■ce del plano parcelario, del proyec
to aprobado a la  Cooperativa de Ca
sas Baratas «La Amistad», de V a
lencia ;

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno 'dominio de la ; finca y i o 
acredita con la  escritura de compra 
hecha en Valencia, a 4 de Marzo de 
1936, ante don Franciscco Barado Fe- 
rrer, Notario, bajo él número 387 de 
su, protocolo, inscrita en el (Registro 
de la  propiedad de Occidente-Va
lencia ;

'Considerando que, con arreglo a 
la  Real orden de 1 1  de Mayo de 1928, 
publicada en la  G A C E T A  del día 
23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la  amortización e inte
reses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 5 de Ju 
lio de 1929, ante don José Criado, 
Notario de Madrid, asciende a pe
setas 11.492*17, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del R eal decreto-ley de 10 de t Oc
tubre de 1924; ,

vistos el precepto ci'taao y ia iceai 
orden de ri de 'Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vinculada a don M iguel Mos
cardó Botella la  casa barata y su te
rreno, número doce del plano p ar
celario, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
«Amistad», de Valencia, que es la 
finca número 22.828 del Registro de 
La propiedad de Occidente-Valencia, 
tomo 1.323, libro 4.20 de afueras, fo
lio 32, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar y ios derechos reservados al E s 
tado, (Provincia y Municipio, a los
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de 50 años, a contar desde el. 
4 de Marzo de 1936, pueda la  finca 
ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las con.- ' 
diciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente 'a este (Ministerio acordar la 
dessvinculación, si -procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

JA IM E  A G U A D E  

Señor Director general de Trabajo.

lim o, Sr. : Vista la. insatneia de 
don Rafael Morell Ruíz, de Valen
cia, en solicitud de que en Jo suce-, 
sivo se entiendan con él las noti
ficaciones necesarias para que reali
ce personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado, correspondien
te a La casa barata número veintitrés 
del plano parcelario, del proyecto 
aprobado a la  Cooperativa de Casas 
Baratas «La Amistad», de V alencia;

(Resultando que el interesado fun
da. su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la  finca y lo 
acredita con la escritura de compra, 
hecha en Valencia, a 7 de Marzo de 
1936, ante don Francsco Barado Fe- 
rrer, N otario de Valencia, bajo el 
número 398 de su protocolo, inscri
ta  en el Registro de la  propiedad de 
Occidente-Valencia ;

Considerando que, con arreglo a 
la Real orden de 11 de M ayo de 1928, 
publicada en la  G A C E T A  del día 23, 
■todo benéfica rio de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la  mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo deí Estado que corres
ponda a su casa,, que en este caso,
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y según escritura de 5 de Julio de 
1929, unte don José Criado, N otario 
de M adrid, as cien de a 11.07 9’ 21 pe
setas, más las costas e infere ss es del 
3 por 100 anual de la c ifra  citada ;

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ¡ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vin culadas a éste, en. v ir 
tud  de lo dispuesto en el artículo 10 
del R eal decreto-ley de 10 de O ctu
bre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de n  de M ayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto de
clarar v in culada a don -Rafael More 11 
Ruíz la casa barata y su terreno, nú
mero veintitrés del p lano p arcelario , 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas ‘¡Baratas «La Am istad», 
de V alen cia , que es :1a finca núm e
ro 22.839 'd'el R egistro de la propie
d ad de Occidente, V alen cia , tomo 
1.325, ¡libro 420 de afueras, folio 65, 
vinculación  que lleva consigo la  im 
posibilidad de que la  casa quede em
bargada, salvo p ara  hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la  com 
pra del inm ueble, los créditos h ip o
tecarios que coji anterioridad a la  
adjudicación  ¡se hayan  obtenido de 
cualquier entidad o p articu lar y los 
derechos reservados al Estado, P ro 
vin cia  y M unicipio, a los efectos del 
R eal decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el p lazo de 
cincuenta años, a¡ con tar desde el 7 
de M arzo de 1936, pueda la  finca ser 
transm itida a títu lo  distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, ¡según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado D e
creto-ley, correspondiendo exclu siva
mente a este M inisterio acordar la 
des vin culación, si procediere.

Lo d igo  a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia, 9 de O ctubre de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

Señor D irector general de T rabajo ,

lim o . 5r . : V ista  la  instancia de 
don Bartolom é T arazón a Asensio, de 
V alen cia , en solicitud de que en lo 
sucesivo se entiendan con él las no
tificaciones necesarias para que re a 
lice  personalm ente el p ago  de los in
tereses y  el reintegro del capital del 
préstam o del Estado correspondiente 
a Ha ¡casa barata núm ero sesenta y 
tres de p o lic ía , del proyecto apro
bado a la  Cooperativa de Casas B a 
ratas «La Am istad», de V a le n cia ;

R esultando que el interesado -fun
da- su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la  -escritura de com 
pra, ¡hecha en V a len cia , a 11 de M ar
zo -de 1936, ante don ¡Francisco Ba- 
rado F errer, bajo el núm ero 422 de

su protocolo, inscrita) en el R egistro 
de la propiedad de O ccidente-V alen
cia ;

Considerando que, con arreglo  a 
la  R eal orden de 11 de M ayo de 1928, 
publicada en la. G A C E T A  del d ía 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido e l dominio de la  m is
m a, tiene derecho a que se gire  a 
su nombre la am ortización e intere- 

.ses del préstam o del Estado que co
rresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 5 de Juiio 
de 1929, a n te .d o n  José C riad o , 'No
tario de M adrid, asciende a u . 079’ 21 
pesetas, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la  cifra  ci
tada ;

Considerando que las  casas bara
tas que hayan llegado a ser prop ie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vin culadas a éste, en v ir 
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del R eal decreto-ley de 10 de O ctu
bre de 1924;

Vistos el precepto citado y la  Real 
Orden de 11 de M ayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto d e
clarar v in culada a don B artolom é 
T arazon a A se n sio ,'la  casa barata y su 
terreno, número sesenta y tres de po
lic ía , del proyecto aprobado a la  
C ooperativa de Casas Baratas ((La 
Am istad», de V alen cia , que es la  fin
ca núm ero 22.879 del R egistro  de la 
propiedad de O ccidente-V alencia, to
mo 1.323, libro 420 de afueras, fo lio  
184, vin culación  que lleva consigo la  
im posibilidad de que la  casa quede 
em bargada, salvo p ara  h acer efecti
vos los plazos no satisfechos por la  
com pra del inm ueble, los créditos h i
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación  se hayan  obtenido de 
cualquier entidad, o p articu lar y los 
derechos reservados al E stado, P ro 
vin cia  y M unicipio, a  Hos ¡efectos 
del R eal decreto-ley de 10 de O ctu
bre de 1924, sin que durante el ¡pla
zo de cincuenta años, a contar d es
de el n  de Marzo de 1936, pueda la  
finca ser transm itida a títu lo  dis
tinto  del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, segú-n las reglas 
y las  condiciones establecidas en e l 
citado IDecretodey, correspondiendo 
exclusivam ente a este M in isterio  
acordar la  desvin culación , s i  p roce
diere.

Lo d igo  a V , I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 9 de Octubre de 1937.
J A IM E  A G U A D E

Señor D irector general de T rabajo . 
Señor Subsecretario d e  T ra b a jo  y

A sistencia social.

i l mo. Sr. ; Los funcionarios del Cuer
po Nacional de Estadística Luis García 
Pordomingo, Claro Allúe Salvador, Ma

nuel Pairen López, José Zanón Alar- 
cón, Manuel González Vinagre, Juan 
Aniorós Hernández, Pedro Sánchez R e
quena, Estanislao González de Serral- 
de, Em ilio Galante Roudil, Antonio 
Egea Delgado, Sol Róblete González, 
Angel Maté Pedroche, Luis García Pa
rra Avilés, Celestino Burguete Galé, 
José Alfonso Moncho y Fernando Me
llado Romero no> lian presentado ius- , 
tancia solicitando el reintegro en sus 
empleos dentro del plazo que estable
ció el Decreto de 27 de Septiembre de 
1936 y fué prorrogado por e l.d e  26 de 
Octubre del mismo! año.

Como tampoco han ejercitado su de
recho dentro del término de un mes 
que como último y definitivo concedió 
el Decreto de 6 de Agosto del corriente 
año, y se trata de funcionarios que tie
nen su destino o residencia en provin
cias leales al régimen, sin que conste 
que al promoverse Ja sublevación se 
hallaren en territorio sometido a los re
beldes,

Este Ministerio ha dispuesto que que
den separados del Cuerpo Nacional de 
Estadística y sean dados de baja en ef 
escalafón los funcionarios citados, sin 
perjuicio de que oportunamente pue
dan justificar su situación y acreditar 
una conducta inequívoca de la lealtad 
a la República.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 7 de Octubre de 1937.

AGU AD E

Ilustrfsimo. señor Subsecretario de Tra
bajo y Asistencia social.

limo. Sr. ; En uso de las facultades, 
que me confiere el apartado c) del ar
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo; de Ministros de 2’’ 
de Septiembre del año 1936,

Vengo en declarar en situación de 
jubilados forzosos, con el haber que por 
clasificación les corresponda, a los fun
cionarios del Cuerpo Nacional de Esta
dística que a continuación se expresan : 

Rafael Díaz de la Guardia Cárdenas, 
José María García Díaz y Antonio Már
quez Deu, Jefes de Negociado de pri
mera clase ; Antonio Valle jo Martínez- 
Raga e Inocencia Zurita Sánchez, Jefes 
de Negociado de segunda clase, Luis 
Corral R eig, Oficial de Administración 
civil de primera clase.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y  efectos. ;

Valencia, 7 de Octubre de 1937.
AGU AD E

Ilustrísimo señor Subsecretario de Tra
bajo y Asistencia social.
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MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN
I l m o. S. :  H a cie n d o  uso ck la fa 

c u lta d  c o n fe rid a  en el ap artad o  c) 
d e l a r t íc u lo  tercero  d e l . D e cre to  de 
La P re s id e n cia  del C o n s e jo  de .M in is
tros de 27 d e  S ep tiem b re  de 1936, 

V e n g o  en d e c la r a r  en situ ación  de 
ju b ila d o  forzo so al fu n cio n a rio  del 
C u erp o  T é c n ic o  d e  P ó sitos don A n 
tonio D u b o is  G a r c ía , con el h a b er 
que p or c la s ific a c ió n  le  co rresp o n d a , 
que p e rc ib irá  co n  c a rg o  a l C o n tin 
gen te  de P ó sito s .

L o  que de O rd e n  m in is te r ia l d ig o  
a V . I . p a ra  su con ocim ien to  y e fe c 
tos.

V a le n c ia , 18 de O ctu b re  d e  1937.

V I C E N T E  U R IB E ^

Señ or S u b se creta rio  de  este M in istcr 
rio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

O B L IG A C IO N E S  D E  L A  C O M P A Ñ IA  

T R A S A T L A N T IC A  C O N  A V A L  D E L  
E S T A D O

El día 2 2  del corriente mes tendrá 

lugar, a las 12 horas, en e l lu gar d e s ig 

nado al efecto en la D irección  gen eral 

de la D euda, S egu ro s y  C lases P asivas, 
el sorteo de O b ligaciones de la Com 

pañía T rasatlán tica  con aval del E s ta 

do, em isión de 15 de N oviem bre - de 

1925 al 5*50 por 100 de interés.

V alen cia , 16 de O ctubre de 1937 . — E l 
D irector gen eral, L . G arcía  C u b e ^ r e t .

R E G L A M E N T O  P A R A  L A  A P L IC A 

C IO N  D E  L A  L E Y  D E  A D M IS IO N E S  

T E M P O R A L E S  D E  14 D E  A B R IL  D E  
1888, A P R O B A D O  P O R  D E C R E T O - 
L E Y  D E  L A  P R E S ID E N C IA  D E L  

C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S  D E  16 D E  
A G O ST O  D E  1930, D E C L A R A D O  L E Y  

D E  L A  R E P U B L IC A  E N  16 D E  S E P 

T IE M B R E  D E  1931

A V IS O

Para conocim iento g e n e ra l, y a los 

efectos del artícu lo  séptim o del e xp re

sado R eglam en to, se publica la sigu ien 
te instancia de adm isión tem poral pre

sentada en el M inisterio de H acienda y 
Econom ía :

«limo. Sr. : Industrias C arreras Sou- 

jo l, C olectivizadas, con dom icilio en Ba
da lona , calle de E duardo M aristan y, 

núm ero 212, a V . E . acude y  con el 

debido respeto expone :
Que nuestra industria  de fabricación 

de bidones tiene desde hace varióos me

ses a sus obreros en paro forzoso oor 
fa lta  de chapa de hierro para, la fab ri

cación.

Y  que, debido a la consecuente fa lta  
de bidones, la agricu ltura  española 

tam poco puede desarrollar el tran sp or

te n i la exportación  del aceite de oliva, 
por fa lta  de envases.

Am bos perjuicios, de sí notables y 

más en estos m om entos, ob ligan  a so
lucionar como punto básico la obten

ción de chapa de hierro del grueso con

veniente. .

E sta  chapa, d ificultada anteriorm ente 
te de traslad arse-d e  sus puntos de pro

ducción y hoy incluso de obtenerse en 

territorio  leal, 110 puede simo im portar

se del extran jero , y  au.11 la destinada a 

exportación  de aceites, a base de im 

portación tem poral exen ta  de A ran ce

les, pues los cam bios actuales no p er

m iten  su im portación con pago de de

rechos, pues el costo a que resultaría  el 

bidón no p erm itiría  la exp ortación  ele 
aceites.

Por otra parte, la im portación tem po
ral de la chapa para construir en E sp a 

ña el bidón, em pleando m ano de obra, 

accesorios, etc., españoles y dejando 

en E sp añ a  sus utilidades y  beneficios, 
es más útil a la econom ía nacional que 

im portar el bidón com pletam ente con s

truido sin elem ento algun o español.

Pero, adem ás, en estos m om entos h a 
rá cesar e l paro forzoso en este ram o, 

dará trabajo a m uchos obreros y  fav o 

recerá la exportación  agrícola , hechos 

de sí solos suficientes para apoyarlo.

L a  im portación tem poral de estas 

chapas de hierro, destin adas e xc lu siv a 

m ente á la fabricación  de bidones para 

exportación  de aceites y  - otros produc

tos, a nadie perjudica y  én cam b io ,m u 
cho favorece.

Y ,  además,, y  aparte que la gravedad 

de este m om ento aconseja  resolver los 

asuntos que se presen ten , aun no ha

biendo precedentes, pues tam poco los 

hay de la actual situación, en -el caso 

que tratam os ex isten  p recedentes para 

concederla, en especial el estar ya  p er
m itida la introducción  del bidón cons

truido, que con tal chapa se construiría  
en España. ^

Y  como ga ran tía  del destin o e x c lu si
vo de esta im portación, podría e fe c

tuarse bajo el control de entidad oficial 

correspondiente, por e jem plo la O ficina

del A ceite, C A M P S A , etc., para los bi

dones destinados a exp ortacion es e fec

tuadas por ¡ellos.
Por todo lo cual, y  en virtu d  del ar

tículo 14 del D ecreto de 5 de Julio ú l
tim o (G A C E T A  del 6), a V . E . aten ta

mente,
Suplican  que, debidam ente con tro la

da, se sirva autorizársenos la im porta
ción tem poral, exen ta  de A ran cel, de 
chapa de hierro de grueso in ferior a 

3 m ilím etros y accesorios, única y  e x 
clusivam ente para fabricar bidones m e

tálicos destinados a exportación  de acei

te 11. otros productos, autorización que 
y a  existe  para el bidón m etálico com 

pletam ente construido en el extranjero. 
— Badalona para V alen cia , 25 de A gosto 

de 1937.— Industrias Carreras Soujol, 

C olectiv izad as.— Por el C onsejo de E m 

presa, J. Prad era  y  Juan V allcan eras.— • 

Rubricados.»
L as entidades que se citan en el ar

tículo séptim o del exp resad o R egla- 

M entó y, en gen eral, todos aquellos' a 
quienes afecte la concesión solicitada, 
podrán exponer, durante el plazo de 30 

días, ante la D irección  general de C o 
m ercio y  m ediante escritos form ulados 

por duplicado, cuanto estim en con ve
n iente hacer observar en relación con 

la adm isión tem poral de que se trata.

V alen cia, 23 de Septiem bre de 1937.—  

E l D irector gen eral, E steban  M. H er- 
vás. .

CAM BIO O F IC IA L  EN EL DIA 
DE A Y E R

Cambios 
Compra Vm ta

Libras «tt«rlÍB&s... ... 77-00 Sto'oo
Francos franceses  56*50 $ 7* 50
D ollars.  ...    15*55 *6*16
Rekhsm ark*.,. ... ... 6*25 6*51
Fraucos suizos..., ... 357*70 3*1*95
B elgas .     261*85 272*35
Fíioriirtes..., .........   ... 8*59 8*94
Escudos,...  .............  ™
Coronas checo^lova-

c*8   ••• S i’ so 53 ’ 5«
Pesos argentinos m / L  4*6$ 4*85
Coronas suecas   3*96 4* *3
Coronas danesas  3*43 3*5!
Cambio# de Ci carina
Lite... . . ............  ... ... 67*50 68*50
K. ni... ... ... ... ... ... 3*00 3*05

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE PRI- 
M ERA ENSEÑANZA

Para el más exacto  y  eficaz cu m p li

m iento de lo que se dispone en la O r

den m inisterial de 8 de los corrientes,
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G A C E T A  del día 1i, que organiza la 

prim era cam paña -nacional de lucha* 

contra el analfabetism o,
E sta  D irección gen eral ha dispuesto 

lo siguien te :
Prim ero. Para la design ación  de los 

Inspectores que en cada provin cia  han 
de ser responsables de la cam paña con 
tra el analfabetism o, tanto los D irecto

res p rovin ciales de P rim era E n señanza 

como, en sn caso, las Juntas de In sp ec

tores, habrán de tener en  cuenta las 

ex ig en cias que p lantea dicha cam paña 

y la necesidad de que el servicio  sea 

encom endado a un com pañero que, por 
su conocim iento de la provin cia  y por 

sus condiciones personales, pueda re n 

dir el m ayor y  más eticaz esfuerzo. 
R ealizad a la designación, la com un ica

rán inm ediatam ente a esta  D irección 

gen eral.
Segundo. Una vez determ inadas pór 

esta D irección gen eral las localidades 

en que la cam paña haya de ten er lu gar, 

los Inspectores encargados de este ser

v icio  e legirán  el person al que haya de 

ser responsable del m ism o en dichas 

localidades, de modo que la  design a

ción recaiga  siem pre en M aestros que, 

adem ás de su ‘garantizad a adhesión al 

régim en , posean reconocida autoridad 

profesional y  sean capaces de orientar 
e im pulsar eficazm ente la lucha contra 

el analfabetism o.
E n  los pueblos donde haya  un solo 

M aestro, éste se hará cargo de la clase 

para analfabetos y  desem peñará, en re 

lación con la Insp ección  esp ecia l de la 

provin cia, las fun cion es de inform ación  

que se encom iendan a los M aestros res

ponsables donde éstos existan .
T ercero. E l personal de las B riga 

das volan tes trab ajará  en los lu gares a 

que sea destinado, bajo  la orientación 

de los responsables locales del d esarro
llo de la cam paña y  llevará  registro  de 

los analfabetos a quienes in struye y  de 
los que aprendan a leer y  escrib ir, para 

fac ilita r el con tro l de su trab ajo  y  la 

confección  de estadísticas exa ctas que 

exp resen  el resultado de la cam paña. 

D ichos registros son igu alm en te  ob li

gatorios para los M aestros nacionales 

encargados de clases de analfabetos.

Cuarto. T an to  los M aestros d e sign a 

dos responsables com o los que hayan 
de desem peñar clases, atenderán al im 

portante servicio  que ahora se les en 

com ienda en horas com patibles con el 

trab ajo  cíe la escu ela  prim aria.

Se considerará com o m érito m uy so

bresalien te para traslados y  otros ben e
ficios p rofesionales e l haberse d istin 

gu id o  en la lucha contra el analfabe

tism o.
Quinto. L a  Inspección  especial de 

cada provin cia  y  todos los elem entos

encargados de la orientación y  control 
de la cam paña atenderán a estim ular 

la asistencia a las clases para a n alfa

betos, recabando a este objeto la co

laboración de las organizacion es sin d i
cales. políticas y cu ltu ra les, p rin cip al

m ente las ju ven iles y  fem en in as, y  or

ganizando actos de propaganda que 

m uevan la opinión pública en torno a 

este problem a.
L levarán  asim ism o nota exacta  del 

num ero de asistentes a cada clase y del 

de analfabetos que vayan  dejando de 

serlo por la labor de los M aestros y  del 

personal de las B rigadas volantes.
O rientarán  a los ¡elementos no p rofe

sion ales de la enseñanza que tengan 

clases a su cargo sobre los p ro cedi

m ientos m ás rápidos y eficaces para en 

senar la lectura y  la escritura a los 

adultos.
D eterm in arán  el uum ero de clases 

diarias que el personal de las B rigadas 

volantes puedan dar, atendien do a las 

características de la vida local y  p rin 

cipalm ente a las horas de trab ajo  y  d es

ocupación de los obreros y  cam pesinos 

y a los m om entos del d ía  en que po

drían  recibir la enseñanza. S i e llo  fuera  

necesario, procurarán que e l personal 

de las B rigadas volan tes acuda a los Li

gares m ism os de trabajo , a fin de que 

se beneficien  de la  enseñanza el m ayor 
núm ero posible de analfabetos.

S exto . A.1 finalizar cada m es, los e le 

m entos responsables de cada localidad 
elevarán  a la Insp ección  esp ecia l de la 

provincia un inform e en e l que co n sig

narán  la m archa de las clases y  datos 

estadísticos precisos sobre e l desarrollo 

total de la cam paña, re feren tes p rin ci

palm ente a núm ero de clases, de p er

sonal y  de alum nos y  resultados obte

nidos. Igu alm en te  las Inspeccion es pro

v in cia les inform arán todos los m eses 

a la Inspección  C entral sobre los e x 

trem os consignados, referidos a toda 

la provin cia, y  otros cu^o conocim iento 

sea interesante.

Séptim o. A  las clases para an alfabe

tos asistirán  con jun tam ente varon es y  

m u jeres m ayores de 14 años que igno- 
r€n por com pleto la lectura  y  la  e scri

tura. E l núm ero de alum nos que po

drán asistir a las clases desem peñadas 

por M aestros nacionales n o exced erá  

de 40 ni será inferior a 10, sa lvo  en  los 

pueblos en que h aya un solo M aestro v 

el núm ero de adultos analfabetos 110 

llegu e a esta ú ltim a cifra .

O ctavo. L a  duración de las clases 

para analfabetos será de hora y  m edia. 

E ste  tiem po se div id irá  en dos partes : 

la prim era, de una hora, estará  ín te

gram en te consagrada a la enseñanza de 

la lectura  y  la escritura de la len gua 

nacion al, lectura y  escritu ra  de can ti

dades y conocim ientos de las operacio

nes fun dam entales de la A ritm ética. 
La segunda parte, de m edia hora, se 

dedicará, a otros contenidos que in te
resen y atraigan  a los adultos, ta les co

mo lecturas, por el M aestro o in struc
tor, de prensa y revistas ilu strad as, 

charlas sen cillas sobre asuntos de in te

rés local o gen era l, correspondencia 

con parientes o am igos m ovilizados, 
consejos a las adultas sobre el cuidado 

de los niños y las labores dom ésticas, 
etcétera.

Cuando la instrucción  de los a n a lfa 

betos haya de  realizarse en los lu gares 

m ism os de trabajo, el personal de las 

B rigadas volantes acom odará la du ra
ción de las sesiones a las posibilidades 

que dicten  las c ircun stan cias, buscando 

en cada caso  la m ayor eficacia posible 
de la enseñanza.

N oveno. Los elem entos locales e n 

cargados del control de la cam paña 

contra el analfabetism o com unicarán a 

la Inspección  especial de la provin cia  

e l : m aterial que estim en necesario para 
el desen volvim iento de la enseñanza. 

Las Inspeccion es provin ciales, una vez 
com probada la n ecesidad de dicho m a

terial, e levarán  la petición de todo el 

que necesite  la provin cia  a esta  D irec
ción gen eral. E n  tan to  ésta resuelve , 

las clases fun cion arán  desde el prim er 

m om ento con el m aterial de que d is
pongan. -

V alen cia , 15 de O ctubre de 1937.— E l 

D irector gen eral, C. G. Lom bardía. 

Señores D irectores provin ciaels e In s

pectores-Jefes de P rim era E n señ an 
za.

Con e l fin de incorporar el m ayor 

núm ero posible de elem entos ju ven iles 
a. la lucha contra el analfabetism o, en 

la cual pueden rendir una labor de po
sitiva  eficacia,

E sta  D irección  gen eral ha acordado :

Que la  edad m ínim a para so licitar la- 

inscripción  en  las B rigadas volantes 

sea la de 16 años, rectificando en esre 

sentido el apartado segundo de la O r

den de esta m ism a D irección  gen eral 

de 28 de Septiem bre ú ltim o, G A C E T A  

D E  L A  R E P U B L IC A  del día 30 del 
m ism o m es.

V alen cia , 16 de O ctubre de 1937.— E l 

D irector gen eral, P . D ., A. B allesteros.


